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EN EL ULTIMO TERCIO DEL SIGLO XIX 
cOo— 

MANUAL UTILISIMO 
que contiene la 

Reforma hecha en el pasado año por Nuestro Santísimo 
Padre el Papa León X I I I , 

el Ceremonial más completo dado cí la misma 
Orden 

por la Santa Congregación de Ritos, 
y otras instrucciones necesarias, asi para los 

Hermanos Terciarios 
como para sus Ministros Visitadores. 

MEXICO.—1886. 
ANTIGUA I M P R E N T A D E M Ü R G U l A 

PORTAL DEL AGUILA DE ORO 3SUM. 2, 

Junto á la Gran Sociedad. 
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FONDO EHETERIO 
V A L V E B D E Y T E L L E Z 

reimprime con la licen-
mandato de la autori-

1 2 6 7 5 6 

Comisaría General de la Orden Franciscana 
y Tie r ra Santa en la República mexicana.-—Por 
el último Paquete inglés he recibido el Opús-
culo intitulado: " L a Orden Tercera de San 
Francisco de Asis en el último tercio del siglo 
X I X " que acompaño á V. S. Illma. con objeto 
de pedir la licencia de V. S. Illma. para su i m -
presión y publicación, pues lo considero como 
el medio más eficaz para llenar los deseos de 
N . Santísimo Padre el Sr. León X I I I uni for-
m a n d o en su-régimen las Terceras Ordenes es-
tablecidas en esta República y las que en lo su-
cesivo se erijan. 

Como en el mencionado Opúsculo no se en-
cuentran algunas de las nuevas disposiciones 
e m a n a d a s de la San ta Sede; y que se registran 
en la publicación que se está haciendo en Ro-
m a ba jo el título "Ac ta Ord. Minor." de cuya 
publicación he tenido la honra de remitir a V. 
S. Il lma. un ejemplar; deseo ponerlas por vía 
de apéndice al referido Opúsculo.—Dios Ntro. 
Señor guarde muchos años la interesante vida 
d e V. S. I l lma.—Zapopan, Marzo 4 de 1884. 
— F r . T E Ó F I L O G . S A N C H O , Comisario general. 
_ H l m o . y Rmo. Sr. Dr. D. P E D R O L O Z A . — 
Guadala jara . 



Gobierno Eclesiástico dei Arzobispado de 
Guadalajara. — N o tengo inconveniente para 
permitir que V. P. M. R. mande reimprimir 
el Opúsculo de q u e me habla en su oficio fecha 
de hoy intitulado: " L a Orden Tercera de San 
Francisco en el úl t imo tercio del siglo X I X " y 
que vaya seguido dicho Opúsculo, de un apén-
dice que contenga las últimas disposiciones de 
la Santa- Sede publicadas por el "Acta Ord. Mi-
nor"; pues estoy anuente con los deseos que me 
manifiesta V. P . M. R., de que dicha obrita 
circule.—Dios Nuest ro Señor guarde muchos 
años á V. P. M. R. — Guadalajara, Marzo 4 de 
1884.— P E D R O , Arzobispo de Guada la ja -
R A . — M . R. P. Comisario General, Fr. T E O F I L O 
G . S A N C H O . — Z a p o p a n . 

ñ MÌS QUERIDOS HERMANOS 

D E LA VENERABLE 

ORDEN TERCERA SECULAR DE N, P. 8 . FRANCISCO DE ASIS. 

Como compilador de los elementos 
de que se compone el presente l ibr i-
to, os lo dedico y pongo en vuestras 
manos, creyendo que con su ayuda y 
consultándolo á menudo, os esforza-
réis más y más en corresponder á la 
señalada gracia que nos ha dispensado 
el Cielo, al conducirnos amoroso á este 
jardin amenísimo de la Orden Terce-
ra de Nuestro Seráfico Padre, en que 
son tantas las olorosas y bellísimas 
plantas que lo adornan, cuantos son 
los Santos que en dicho Instituto h,an 
florecido, aumentándose así la varie-
dad del rico manto (1) que alaba el 
Divino Esposo, al ver que con él ad-
quiere nuevo realce de majestad y 
brillo su Esposa la Santa Iglesia. 

(1) Psalm., XLIV, I I . 



Agrupémonos, hermanos raios, al re-
dedor de ella, estrechados con los vía-
culos de la caridad evangélica, que hoy 
con rudo empeño, pretende aflojar él 
hombre enemigo en daño de los intere-
ses del alma y de la sociedad en que 
vivimos. Amparados bajo la sombra 
y por el patrocinio de Francisco, á 
quien se tributa el justo elogio de Va-
ron católico y todo apostólico (1), sen-
tirémos robustecerse nuestra íé é infla-
marse nuestra voluntad para la prácti-
ca del bien. A ello nos estimula fuer-
temente el ejemplo de Nuestro Santí-
simo Pad re el P a p a León X I I I ; clirije 
su autorizada y persuasiva palabra, á 
una Asociación de peregrinos italiauos, 
y les exhorta á orar con fervor delante 
del sepulcro de nuestro Seráfico Pad re 
San Francisco, y á que le encomienden 
su sagrada Persona y la defensa de la 
Iglesia: en 5 de Febrero último, habla 
á la numerosa cofradía de jóvenes del 
Círculo de San Pedro, y les aconseja 
que entren en la Tercera Orden Fran-

(11 Antph. Off. Rom.-seraph. 

ciscana, como acto continuo lo ejecu-
tan. 

Hagamos, pues, nosotros en este mis-
mo terreno, el oficio de consejeros cer-
ca de otros, á fin de que crezca el nú-
mero de los hijos de nuestro excelso 
P a d r e ; pero en condiciones tales, que 
aumenten la alegría de la Iglesia mili-
tante, y sean preludio cierto de acci-
dental gloria para la triunfante. Así 
lo desea quien con sinceridad de H e r -
mano, demanda vuestras oraciones, y 
no desdeñará el ofreceros las suyas, si 
bien tibias y débiles. 

Granada, 20 de Agosto de 1883. 

Francisco de Asís Buie Polo, 
Presbítero. 



L A O R D E N T E R C E R A 

D E 

S A N F R A N C I S C O D E ^ S i S 

EN EL ULTIMO TERCIO DEL SIGLO XIX, 

I N T R O D U C C I O N . 

Muy sabido es de cuantos han leido 
los hechos más notables del que fué 
dignísimo Obispo de Perusa en la. I t a -
lia, hoy por la diviua Misericordia Vi-
cario de Jesucristo en la tierra, suce-
sor de San Pedro y supremo Je ra rca 
de ¡a santa Iglesia Católica, Apostóli-
ca, Romana, con el nombre de León 
XI I I , la devocion acendrada que ha 
profesado siempre tan sabitf Pontífice á 
la venerable Orden tercera de P e n i -
tencia del gloriosísimo Alférez de Cris-
to San Francisco de Asís: de ello pre-
sentan un clarísimo testimonio las dos 

sentidas y elocuentes Pastorales que 
did á sus diocesanos durante el régi-
men y gobierno del referido Obispado 
de Perusa, ponderando con gravísimas 
razones el celestial origen de dicha Or-
den Tercera, el objeto altamente civi-
lizador que se propuso al instituirla'en-
tre las personas seculares de todo sexo, 
clases y condiciones sociales aquel ena-
morado siervo de Cristo, y los frutos 
que en estos últimos tiempos de deca-
dencia de la fé y de general corrupción, 
está llamada á producir, si, secundan-
do las elevadas miras del Fundador de 
los menores, y las paternales excitacio-
nes que contienen los enunciados pas-
torales documentos, llega á generalizar-
se en el actual siglo XIX, como afortu-
nadamente se generalizó en el felicísimo 
siglo X I I I , uti Instituto que enseña 
prácticamente á los hombres á mirar 
con preferencia los intereses celestiales 
sobre los terrenos; á copiar en cuanto 
es dable á la flaqueza humana los há-
bitos de humildad, mansedumbre y po-
breza tan recomendados en el santo 
Evangelio, y á que se destierre por fin 



el frió egoísmo, plaga destructora de la 
sociedad cristiana, implantando en su 
lugar el espíritu de mortificación, de 
modestia y de sencillez que indudable-
mente predisponen el corazon del cris-
tiano á recibir las divinas influencias 
de la gracia y á sentir en todas partes 
la presencia del Señor, en virtud de la 
cual ordena el hombre provechosa y 
meritoriamente sus pensamientos, pa-
labras y obras á la mayor gloria de 
Dios y santificación de sü alma. 

Mas tarde, y ya desde la cumbre del . 
trono Pontificio, en 17 de Setiembre 
del año 1882, dia en que la Iglesia Ca-
tólica celebra la maravillosa impresión 
de las Llagas de Cristo en el mortifi-
cado cuerpo del Seráfico Patriarca, 
aprovechando la oportuna fecha que 
cerca de un mes despues nos recordaba 
el sétimo centenar del nacimiento de 
este grande Héroe, dió al mundo por 
conducto de todos los Prelados en co-
munión con la Santa Sede Apostólica, 
la preciosa Encíclica, en que á grandes 
rasgos pone de relieve y con mano ma-
gistral, los grincipales hechos de la 

n 

pasmosa vida del hombre Seráfico; se 
gloría en el Señor de la tierna devo-
ción que le ha profesado desde sus pri-
meros años honrándose con llamarle 
Padre , por haber vestido el abreviado 
hábito de su Orden Tercera; y hacien-
do por fin en dichas Letras, una com-
pendiosa enumeración de los beneficios 
que desde su institución ha prodigado 
al mundo esta venerable Orden, pre-
senta el catálogo de los varios Santos 
y Beatos de uno y otro sexo, de m u -
chos Papas, Cardenales, Obispos, Re-
yes, Príncipes y otros altos dignatarios, 
así eclesiásticos como seculares, que 
han 'militado bajo aquellas banderas, 
en que se ven confundidos en estrecho 
abrazo el Redentor del mundo y su 

• siervo Francisco; deduciendo de aquí 
con cuán graude empeño y loable celo, 
deba promoverse en el dia de hoy por 
los Pastores y Prelados del orbe cató-
lico la propagación de la susodicha Or-
den Tercera, para cooperar de una ma-
nera activa y eficaz al remedio del 
mundo y á la reforma de las costum 
bres. 



Sentados estos precedentes, veamos 
ahora cuál ha sido el gran pensamien-
to de nuestro Santísimo Padre León 
XI I I al excogitar y redactar por sí 
mismo la novísima reforma de la R e -
gla de Terceros seculares, en armonía 
con las exigencias y condiciones de los 
actuales tiempos, de que es tan profun-
damente conocedor: y para no defrau-
dar en lo más mínimo á los fieles, en 
punto tan concreto como importante, 
de las bellezas que encierra este acto 
Pontificio, creemos de nuestro deber 
dar á continuación, fiel y literalmente 
vertidos á nuestro idioma castellano, 
así la Constitución apostólica que sirve 
de introducción, como el mismo texto 
de la reformada Regla. 

CONSTITUCION APOSTOLICA 
SORRE LA REGLA 

DE l i ORDEN TERCERA SECULAR DE SAN FRANCISCO 

LEON OBISPO, SIERVO DE LOS SIERVOS DE DIOS 
PARA PERPETUA' MEMORIA. 

"El misericordioso Hijo de Dios, que, 
imponiendo á los hombres un yugo sua-
ve y una carga ligera, proveyó á la vi-
da y salvación de todos, dejó á la Igle-
sia fundada por El," heredera no solo 
de su potestad, sino también de sil mi-
sericordia, á fin de que los beneficios 
que El nos prodigó se extendiesen 
siempre por un constante principio de 
caridad á toda la sucesión de los siglos. 
Por esto, así como en todas las cosas 
que Jesucristo obró y prescribió d u -
rante su vida mortal, resplandece una 
dulce, sabiduría y la grandeza de su in-
cansable benignidad; de la misma ma-
nera en todas los instituciones de la 
Iglesia brilla una tan maravillosa blan-
dura é indulgencia, que hace conocer 
claramente que se representa en aque-
lla la imágen y semejanza de Dios, que 



es caridad, (1) Muy propio es, pues, 
de esta maternal piedad, el acomodar 
íábiamente las leyes, en cuanto sea po-
sible, á los tiempos y á las costumbres, 
el usar siempre de discreción suma en 
el mandar y en el exigir. De lo que 
resulta que la Iglesia, empleando se -
mejante temperamento de caridad, á 
la vez que de sabiduría, sabe unir la 
inmutabilidad absoluta y sempiterna 
del dogma, con la prudente variedad 
de la disciplina. 

'•Nos, pues, dirigiendo á esta pauta 
nuestro ánimo y nuestra mente en el 
ejercicio del Sumo Pontificado, c r ee -
mos de nuestro deber pesar en justa 
balanza la condicion de los tiempos, y 
considerar todas su3 circunstancias, .110 
sea que surja alguna dificultad que re-
traiga á cualquiera de la práctica de 
las virtudes cristianas. Y ahora nos 
place acomodar á esta norma la Con -
gregación franciscana de la Tercera Or-
den°Secular, y discurrir, diligentemen-
te sobre si tiene necesidad de mitigar 

(1) I . Joonn. IV, 6. 

algún tanto sus leyes en atención á la 
mudanza de los tiempos. 

"Ya por medio de nuestra Encíclica 
Auspicato, publicada en 17 de Se t iem-
bre del año pasado, recomendamos ar-
dientemente á la piedad de los fieles 
este preclaro Insti tuto del P a t r i a r c a s . 
Francisco: y la publicamos con el solo 
deseo y único intento de a t raer en 
tiempo oportuno con nuestra excitación 
el mayor número posible de fieles para 
el logro de la santidad cristiana. Indu-
dablemente el principal origen de los • 
males que nos oprimen y de los pe l i -
gros que nos amenazan es la inobser-
vancia y menosprecio de las vir tudes 
cristianas. Nunca podrán los hombres 
remediar estos males y conjurar seme-
jantes peligros por otras vías que por 
la vuelta de los individuos y de la so-
ciedad á Jesucristo: el cual puede sal-
var perpetuamente á cuantos por su me-
dio se acerquen á Dios. (1) Ahora bien, 
á la observancia de los preceptos de 
Jesucristo se ordenan seguramente los 

(1) Hebr. VII , 25. 



institutos de San Francisco: á la v e r -
dad, no se propuso otro fin su sant ís i -
mo Fundador , que abrir en ellos una 
como palestra, en que la vida cristiana 
se ejercitase con la mayor diligencia. 
Y como quiera que sus dos pr imeras 
Ordenes sean solo accesibles á pocos, 
esto es, á aquellos á quienes exclusiva-
mente es concedido por especial gracia 
de Dios aspirar con cierto singular em-
peño á la santidad de los consejos evan-
gélicos; la Orden Tercera ha sido e s -

• tablecida jus tamente para el pueblo: y 
de cuán grande eficacia sea ella pa ra 
informar las buenas, íntegras y piado-
sas costumbres, lo manifiestan la esen-
cia misma del Instituto y el testimonio 
de los tiempos antepasados. 

< 'Debemos confesar y agradecer á Dios 
como autor y auxiliador de los admira-
bles consejos, el que los oídos del pue-
blo cristiano no se cerrasen á nuestras 
exhortaciones. Sabemos ciertamente 
de muchísimos lugares en que se^ha in-
flamado de nuevo 1a. devoeion hacia el 
Pa t r i a rca de Asís, y en que va crecien-
do de dia en dia el número de los que 

piden ser inscritos en su Tercera O r -
den. P o r lo cual, como quien da con 
la espuela al que corre, hemos resuel -
to dirigir nuestras miradas allá donde 
esta feliz carrera de las almas pudiese 
t ropezar con cualquier impedimento 
que se la dificultase. Ante todo h e -
mos examinado la Regla de esta T e r -
cera Orden, que fué ya aprobada y con-
firmada en 18 de Agosto de 1289 por 
Nuest ro predecesor Nicolao I Y en su 
Constitución Apostólica Sup-a mantem; 
y con efecto, observamos que no corres-
ponde de lleno á los tiempos y costum-
bres de la época actual. Sigúese de 
aquí, que no pudiendo cumplirse s in 
grave fatiga y molestia las obligaciones 
aceptadas, hubo necesidad antes de 
ahora de prescindir de muchos capítu-
los de aquellas leyes á instancia de sus 
Profesores: lo cual es fácil comprender, 
que nunca puede verificarse sin grave 
detr imento de la disciplina común. 

"Aun despues subsistían otras causas 
por las que esta Congregación reclama-
ba nuestros cuidados. Queremos de~ 



"Ahora , pues, para que todo ceda en 
mayor bien, para aumento de a gloria 
de Dios, y P ^ a que en adelante e m-
flame más y más el amor á la P i e 

á las demás vir tudes cristianas, n o s , 
por la presente Constitución y con nues-
t r a Apostólica autoridad, reformamos 
y sancionamos en el modo que sigue la 
R e - l a de la Tercera Orden secular de 
San Francisco. Sin que ninguno crea 
que por esto queda inmutada en lo más 
mínimo la naturaleza esencial de la 
mencionada Orden, la cual es nuestra 
voluntad que permanezca integra é in-
alterable. Queremos además y o r d e -
namos que todos los terceros gocen de 
las indulgencias y privilegios que a se-
guida se encontrarán consignados en 
el catálogo, quedando enteramente anu-
lados cualesquiera privilegios é nduh-
gencias que hasta ahora y en cualquier 
tiempo ó bajo cualquier nombre ó f o r -
ma hayan sido concedidos á la misma 
C o n g r e g a c i ó n por esta Silla Apos tó -
lica." 

REGLA 

DE LA TERCERA ORDEN SECULAR DE 8, FRANCISCO 

C A P I T U L O I. 

Be la recepción, noviciado. y profesión. 

§ I . No se reciban en la Tercera 
Orden los que no hayan pasado de los 
catorce años de edad; los que no sean 
de buenas costumbres, amantes á la 
paz, y que no estén bien probados en 
la pureza d é l a fé y sincero catolicismo; 
debiendo además distinguirse por su 
sólida adhesión á la Iglesia Romana y 
á la Silla Apostólica-, 

§ II . Las mujeres casadas no sean 
admitidas sin conocimiento y licencia 
de sus maridos; á no ser que el Confe-
sor juzgue que deba procederse de otra 
manera . 

K . t .• 
I' i 



§ I I I . Los ya inscr i tos en la O r d e n 
lleven el pequeño escapular io y c u e r -
da, según se acos tumbra; y si de ja ren 
de llevarlos, queden pr ivados de los 
privilegios y derechos que les son con-
cedidos. 

§ I V . Los Terce ros y Te rce ras , 
una vez que sean recibidos en la Orden, 
hagan su noviciado en el primer ano; 
y despues sean admit idos á la p r o f e -
sion de la misma O r d e n con el ceremo-
nial acostumbrado, prometiendo obser-
var los mandamientos d e Dios y o b e -
decer á la Iglesia; ofreciendo adema's 
estar prontos á la enmienda, cuando 
quiera que fa l taren en algún punto de 
lo que han profesado. 

C A P I T U L O H . 

De las obligaciones. 

§ I. Los Terceros y^ Terceras se 
abstendrán en todas sus cosas del lujo 
y de la refinada elegancia, contenién-
dose en el justo medio que convenga 
á la condicion de cada uno. 

§ I I . Manténganse con suma caute-
la retirados de los bailes, de los espec-
táculos peligrosos, y de todo exceso en 
los convites. 

§ I I I . Sean sobrios en el comer y 
beber, y ni se sienten á la mesa sin ha-
be r invocado con alguna oracion la ben-
dición del Señor, ni se levanten de ella 
sin la debida acción de gracias. 

§ I Y . E n las vigilias de la I n m a -
culada 'Concepción de María y de la 
fiesta del Pa t r ia rca San Francisco, guar-
den todos el ayuno; y serán muy dig-
nos de alabanza si ademas ayunaren 
todos los viérnes, y se abstuvieren de 
carnes todos los miércoles, según la an-
tigua práctica de los Terceros. 

§ Y . Reciban los Sacramentos de 
Confesion y Comunion una vez cada mes. 

§ VI . Los Terceros eclesiásticos, 
desde que tienen el deber de rezar dia-
riamente las horas canónicas, no estén 
por este concepto obligados á más; pe-
ro los legos que ni rezan el oficio divi-
no ni el oficio parvo de la Santísima 
Virgen, digan cada dia doce veces el 
Padre Nuestro, Ave María y Gloria Ta-



tri, 110 hallándose impedidos por enfer-
medad. 

§ V I L Aquellos á quienes compe-
te, según ley, dispongan con tiempo de 
sus cosas por medio de testamento. 

§ VIII . Los que tienen familia cui-
den de ser el ejemplo de los demás 
promoviendo ejercicios de piedad y bue-
nas obras. No permitan que entren en 
su casa libros y periódicos de que pue-
da temerse daño para la virtud-, y pro-
hiban su lectura á los que les estuvie-
ren subordinados. 

§ I X . Cuiden de mantener entre sí 
mismos y con otros la más caritativa 
benevolencia; y donde quiera que pue-
dan, hagan cuánto esté de su parte pa-
ra que se disipen las discordias. 

§ X . No juren jamás, á no ser en 
caso de verdadera necesidad. Huyan 
toda conversación torpe; absténganse 
de toda chocarrería y de todo malicio-
so equívoco. Hagan todas las noches 
el exámen de conciencia, por si han co-
metido alguna falta, en cuyo caso, arre-
piéntanse y propongan la enmienda. 

§ XI . Los que puedan asistan dia-

riamente á la Santa Misa; é invitados 
por el Ministro acudan todos los meses 
á la Congregación. 

§ XI I . Contribuyan con su limos-
na al fondo común, según la posibilidad 
de cada uno, aplicándose aquel al soco-
rro de los Hermanos necesitados, m a -
yormente en sus enfermedades, y al 
decoro del divino Culto. 

§ XI I I . Acudan los Ministros por 
sí mismos á visitar los Terceros enfer-
mos, 6 manden á otros que desempe-
ñen los necesarios oficios de caridad. 
Si la enfermedad es peligrosa, amones-
ten y persuadan con tiempo al enfer-
mo, que provea á las cosas de su alma, 

§ X I V . Para los funerales de los 
Hermanos difuntos, reúnanse los Ter-
ceros de la localidad y aun los foraste-
ros que acaso se encuentren en ella, re-
zando juntos una tercera parte del 
Santísimo Rosario en sufragio por.el 
difunto. Los Sacerdotes en el Santo 
Sacrificio, y los legos recibiendo, si pue-
den, la Sagrada Comunión, rueguen fer-
vorosamente y espontáneamente por el 
eterno descanso del difunto Hermano. 



C A P I T U L O I I I . 

De ¡os Oficios, Visita y advertencias 
sobre la misma regla. 

§ I. En las reuniones de los H e r -
manos, se conferirán los varios oficios 
de la Orden. Estos durarán por el 
tiempo de t res años: ninguno sin jus ta 
causa los rehuse ni desempeñe con apa-
tía el oficio que se le haya confiado. 

§ II . El Visitador aver igüe d i l i -
gentemente si se observa la Regla. A 
este intento una vez al año, ó con mas 
frecuencia si fuere necesario, visite d e 
oficio las Congregaciones y convoque 
para junta general á los Ministros y 
Hermanos. Si el visi tador, amones-
tando y mandando, reclama de alguno 
el cumplimiento de su obligación, 6 le 
impusiere alguna penitencia saludable, 
éste la aceptará con docilidad sin re-
husar su cumplimiento. 

§ I I I . Los visitadores se elegirán 
de entre los Religiosos de la pr imera ó 
te rcera Orden Regular Franciscana y 

serán designados por los Guardianes, 
siempre que para esto sean requeridos. 
E l oficio de Visitador es vedado para 
los legos. 

§ IV. Los Terceros díscolos y de 
mal ejemplo, sean amonestados sobre 
el cumplimiento de sus deberes por se-
gunda y tercera vez; y si no obedecie-
ren sean expulsados. 

§ V . Si alguno llegare á faltar á 
las prescripciones de esta Regla entien-
da que no incurre por ello en pecado 
alguno, siempre que su falta no q u e -
brante las leyes de Dios ó los precep-
tos de la Iglesia. 

§ V I . A cualquiera que por grave 
y justa causa no pueda observar a lgu -
nas de las prescripciones de esta R e -
gla, sea lícito dispensarle en aquella 
parte ó concederle prudentemente su 
conmutación. Sobre esto, tanto los Su-
periores ordinarios de los Franciscanos 
de la primera y tercera Orden, como 
también los Visitadores, tengan amplias 
facultades. 



RESUMEN 
D E LAS 

I N D U L G E N C I A S Y P R I V I L E G I O S 

DE LA ORDEN TERCERA. 

C A P I T U L O I . 

De las indulgencias ple?iarias. 

Todos los Terceros de uno y otro 
sexo, confesados y comulgados, podrán 
ganar indulgencia plenaria en los dias 
y por los títulos siguientes: 

I . En el dia de la recepción del-há-
bito ó agregación. 

II . En el dia de la profesion. 
I I I . En el dia que prestan su asis-

tencia áí ejercicio ó reunión mensual, 
con tal qué visiten devotamente algún 
templo ú oratorio público, y rueguen 
allí, como se acostumbra, por las nece-
sidades de la Santa Iglesia. 

IY. En los dias 4 de Octubre, fies-
ta del Pa t r ia rca San Francisco; 12 de 

Agosto, la de la Madre Santa Clara de 
A S Í S ; 2 de Agosto, la Dedicación de 
Santa María de los Angeles; en la fies-
ta del Santo titular de la iglesia en que 
se halle establecida la Congregación de 
los Terceros, con tal que la visiten y 
allí oren como queda expresado por 
las necesidades de la Santa Iglesia. 

V . Una vez al mes en el dia que á 
cada cual plazca, pero visitando devo-
tamente alguna iglesia ú oratorio p ú -
blico y orando allí por algún espacio 
de tiempo, según las intenciones del Su-
mo Pontífice. 

Y I . En toda ocasion que con el fin 
de mejorar su vida se retiraren por el 
tiempo de ocho dias continuos para 
practicar ejercicios espirituales. 

V I L En el artículo de la muerte, 
con tal que invoquen con la boca el 
santísimo nombre de Jesús ó á lo m e -
nos con el corazon si hubiesen perdido 
el uso de la palabra. Gocen también 
de este favor aun aquellos que no pu-
diendo ni confesarse ni comulgar, ten-
gan verdadero arrepentimiento y per-
fecto dolor de sus culpas. 



V I I I . Dos veces en el ano los que 
recibiendo la Bendición Papa l rueguen 
por algún espacio de tiempo por las 
intenciones del Soberano Pontífice: é 
igualmente y con esta misma condicion 
los que reciban la que llamamos Abso-
lución ó sea Bendición en los siguientes 
dias: l 9 , el de la Nat ividad de Nt ro . 
Señor Jesucristo: 2?, la Pascua de Re-
surrección: 39, la de Pentecostés: 4<?, 
la fiesta del Santísimo Corazon de J e -
sús: 5 o , la de la Inmaculada Concep-
ción: 6?, el 19 de Marzo, fiesta de San 
José, Esposo de la Virgen María : 79 , 
el 17 de Setiembre, las Llagas de San 
Francisco: 89 , el 25 de Agosto, San 
Luis, Rey de Francia , patrón celestial 
de los Terciarios: 9? y último, el 19 
de Noviembre, Santa Isabel Reina de 
Hungría . 

I X . Igualmente los que recen cin-
co Padre Nuestro, Ave María y Gloria 
Patri, por las necesidades de la Santa 
Iglesia, añadiendo uno mas por la in-
tención del Sumo . Pontífice ganarán 
una vez al .mes las mismas indulgen-
cias y remisiones que están concedidas 

á los que visitan devotamente las Esta-
ciones de Roma, (5 hacen devota pere-
grinación á la Porciúueula, á los Santos 
Luo-ares y á Santiago de-Compostela . 

X . En el día de las Estaciones se-
ñaladas en el Misal Romano, (1) todos 
los Terceros que visiten el templo ó 
capilla de la propia Congregación y 
oren allí devotamente, como se acos-
tumbra, por las necesidades de la San-
ta Iglesia, pueden ganar en dicho tem-
plo 3 capilla y en los indicados dias las 
las mismas gracias y favores espiritua-
les que gozan en la Capital del mundo 
católico los romanos y los forasteros. 

C A P I T U L O II . 

De las indulgencias parciales. 

I . A todos los Hermanos Terceros 
de uno y otro sexo que visiten el tem-
plo ó capilla en que se encuentra ins-
talada la Congregación, y hagan allí 

.(1) Véase el apéndice último donde fie determinan 
esos dias. ' • 



oración á Dios por. las necesidades de 
Ja iglesia, se concede una indulgencia 
de siete años y otras tantas cuarente-
nas de perdón en las fiestas de la pro-
digiosa Impresión de las Sagradas Lla-
gas del Pa t r ia rca San Francisco- de 
San Luis Rey de Francia; de Santa Isa-
be , Rema de Portugal ; de Santa Isa-
bel de Hungr ía ; de Santa Margari ta de 
Cor tona; y en otros doce dias mas, ele-
gidos al arbitrio de cada uno. con apro-
bación del Ministro ó Visitador de la 
Orden. 

. H- Todas las veces que los Tercia-
rios asistan á la Misa ú otros Divinos 
oficios; ó bien cuaudo concurran á las 
reuniones públicas d privadas de los 
Hermanos; por dar hospedaje á los po-
bres; por componer discordias, d pro-
curar que éstas cesen; por asistir á las 
procesiones religiosas; por acompañar 
al Santísimo Sacramento, ó no siéndo-
les posible, rezar al tañido de la cam-
pana un Padre nuestro y Ave María: 
por rezar cinco veces estas mismas ora-
ciones por las necesidades de la Santa 
Iglesia ó en sufragio de los Hermanos 

difuntos; por acompañar hasta la sepul-
tura los cadáveres; por reducir á buen 
camino de virtud .á algún extraviado; 
por instruir á los ignorantes en los di-
vinos preceptos y en otras cosas nece-
sarias pa ra la salvación, ó desempeñar 
otros semejantes oficios de caridad, po-
drán ganar cada vez y por cada uno de 
estos títulos una. indulgencia de tres-
cientos dias. 

Los Terceros, si así les place, podrán 
aplicar todas y cada una de las sobre-
dichas indulgencias, y a plenarias, ya 
parciales, en sufragio de los fieles di-
funtos. 

• 

C A P I T U L O I I I . 

De ¡os privilegios. 

I . Los Sacerdotes inscritos en la 
Tercera Orden, donde quiera que cele-
bren, gozan personalmente de la gra-
cia de al tar privilegiado, tres dias cada 
semana, con ta l que 110 hayan obtenido 
un privilegio semejante para otro dia. 



I I . Cuando estos mismos Sacerdo-
tes celebren en sufragio por las almas 
de Terciarios difuntos, el a l tar será 
siempre para ellos y en cualquier lu-
gar privilegiado. 

Queremos, que todas y cada una de 
las cosas en el tenor que ar r iba quedan 
ordenadas permanezcan firmes, esta-
bles y radificadas perpétuamente, sin 
que obsten las Constituciones, Le t ras 
Apostólicas, Estatutos, costumbres, pri-
vilegios ú otras reglas Nues t ras ó de 
la Cancillería Apostólica, ni cualesquie-
ra otras cosas en contrario. A nadie , 
por tanto, sea lícito violar en todo ó en 
par te alguna dé estas Nues t ras presen-
tes Letras ; y cualquiera que ta l inten-
tare, sepa que incurr irá en la indigna-
ción de Dios Omnipotente y de sus 
Bienaventurados Apóstoles Ped ro y 
Pablo, 

Dado en Roma, en San Pedro, año 
de la Encarnación del Señor, 1883, á 
los 30 dias de Mayo en el afío sexto 

de Nuestro Pontif icado—C. Cardenal 
Sacconi, Pro. Datario.—Teodoro, Car-
denal Mertel .—Visto.—De Curia, O. 
Dell' Aquila Visconti —Lugar del se-
llo f .—Regis t rado en la Secretaría de 
Breves.—'/ . Ciujnoni." 

-c*3o 
% . 

Tales son las reformas radicales y 
de la más saludable trascendencia, que 
el apostólico celo del Sumo Pontífice 
León X I I I acaba de hacer en la vene-
rable Ordeu Tercera de San Francisco 
de Asís; las cuales se han apresurado 
no pocos Rmos. Obispos en dar á co-
nocer cnanto antes á sus amados Párro-
cos y por el inmediato conducto de 
éstos á todos sus diocesanos, no solo 
para obedecer y secundar las miras y 
elevados intentos del mismo Soberano 
Pontífice, cuanto" por el especial empe-
ño de que se sienten animados para lo-
grar que se propague por toda la cató-
lica España un Insti tuto que en época 
no muy lejana dilataba el corazon de 
los buenos, • atendido el grandioso nú-



mero de los adscritos á dicha venera-
ble Orden Tercera, así en esta capital 
de Granada, como en otras ciudades, 
Villas y Lugares de Nuestra Nación, 
en que con una regularidad digna de 
emulación, se encontraban canónica-
mente establecidas sus Congregaciones, 
dando con su ejemplo y prácticas pia-
dosas los Cofi'ades de uno y otro sexo 
el buen .olor de virtud y moralidad cris-
•tiana, inspirada por aquel "espíritu su-
perior, que, como decia ya en su tiem-
po el seráfico Doctor San Buenaventu-
ra., asistía en todas las empresas al ín-
clito Patriarca Francisco ungido y en-
viado por Dios como su mensajero, para 
la reforma del mundo, y para qu*e, abun-
dando en palabras de saludable doctri-
na, brillase á la vez con estupendos pro-
digios de penitencia." Solo este pensa-
miento de ser útil para el mundo en ta-
maña empresa, predominó en su cora-
zon abrasado en el divino amor, en la 
fundación de esta su Tercera Orden, 
llevada á cabo catorce años despues de 
la primera. Difícilmente podría exco-
gitarse para el logro de fin tan univer-

eaLun medio más eficaz y adecuado co-
mo la Regla y-prescripciones de su ter-
cer instituto, toda vez que su observan-
cia es una protesta continua de los vo-
tos hechos por el cristiano en su santo 
Bautismo, y un como valladar para la 
más fácil observancia de los divinos 
preceptos. 

Obra tan útil, y desde cuya institu-
ción tan ópimos frutos" ha reportado 
siempre la Santa Iglesia Católica, es la 
que con pastoral y celoso encarecimien-
to se recomienda al pueblo fiel por los 
Prelados españoles, entre los que'figu-
ra el dignísimo Metropolitano de esta 
Archidiócesis de Granada, Este nues-
tro venerable Pastor, despues de inte-
resar al intento á todos sus Párrocos 
para que anuncien en sus respectivas 
feligresías cuanto concierne á la men-
cionada Orden Tercera, y de indicar-
les que muy en breve se hallará en ap-
titud de subdelegarles las necesarias fa-
cultades para la instalación del precla-
ro instituto entre sus feligreses, se ha 
dignado desde luego conceder por su 
parte ochenta dias de indulgencia á 



cuantos diocesanos suyos ingresen en 
él, así por el acto primeso de su inscrip-
ción en el noviciado, como por todos y 
cada uno de los que en adelante prac-
tiquen en común ¿'privadamente, pro-
pios de la referida Orden Tercera. 

Quiera el Señor bendecir tan loables 
deseos, y asistir con la eficacia de sus 
celestiales auxilios al-fomento Úe una 
obra que El mismo inspiró, y que en 
más de una ocasion se ha dignado acre-
ditar de un modo maravilloso. 

APENDICES. 

Con el fin de que así los Ministros 
Visitadores, como todos los demás Her-
manos, tengan prontas y puedan con-
sultar con mayor facilidad las prácticas 
especiales, el ceremonial novísimamente 
aprobado en Roma y lo demás que con-
cierne al mejor régimen de las congre-
gaciones ya instaladas ó que'en lo suce-
sivo puedan instalarse, según la mente 
de nuestro muy amado Pontífice, y los 
deseos de gran parte de los Prelados de 
España que se apresuran á secundarlos, 
se ha creído útil y en extremo conve-
niente, insertar á continuación ya el'in-
dicado Ceremonial, ya todo le demás 
que conduzca á la mayor ilustración de 
los susodichos Hermanos Terceros. 
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Importante adición sobre indulgencias, 
tanto para los Hermanos Terceros co-
mo para los demás fieles. • 

N t r e . Santísimo Pad re León X I I I , 
no satisfecho toda vía con la realización 
de sus Ac.tos Pontificios en favor de la 
Venerable Orden Tercera, y de haber 
elevado á rito de doble mayor para la 
Iglesia universal, la fiesta de nuestro 
Seráfico Pad re San Francisco, mostran-
do así la ferviente devocion que le pro-
fesa; se ha dignado mandar expedir su 
Breve Apostólico de 11 de Junio del 
presente año 1883, en virtud del cual y 
por espacio de diez años, concede: 1? 
Indulgencia plenaria á todos'los fieles 
confesados y comulgados, que en cual-
quier dia de la fiesta y octava del Se-
ráfico Pad re San Francisco, visiten al-
guna Iglesia ú oratorio público, orando 

allí por las intenciones del mismo Sumo 
Pontífice, y por las necesidades de la 
Iglesia y del Estado. 2? A los que 
asistan con corazón contrito á los ejer-
cicios de novena ó Mes de Octubre cele-
brados en honor del Seráfico Patr iarca, 
concede también trescientos dias de in-
dulgencia y relajación, son asimismo 
aplicables á las benditas almas del pur-
gatorio. 



I I 

Ceremonial de la Tercera Orden de S. 
Francisco, aprobado por la S. -Congré-
gation de Ritos por su decreto de 18 de 
Junio de 1883, y mandado observar por 
Su Santidad, á fin de que sea uniforme 
su observancia en todas partes. 

A R T I C U L O I . 

Preces 
para las congregaciones 6 

conferencias ordinarias, mensuales y de 
cualquier otro tiempo. 

Al 'principiar la Congregación ó ejer-
cicio. 

Veni, Sánete Spiritus, reple tuorum 
eorda fidelium, et tai amoris in eis ig-
nem accende. 

Sub tuurn praesidium confugimus, 
Sancta Dei Q-enitrix, etc. 

Réspice, beate P a t e r Francisce, de 

excelso coelorum habitaculo, et depreca-
re pro populo tuo, populo quem elegis-
ti, ut serviat coram te omni tempore 
in 'ministerio Domini. 

Kyr ie eleison. 
Christe eleison. Kyr ie eleison. 

Pater noster (en secreto). 

J . E t ne nos inducas in tentatio-
nem. 

Sed libera nos a malo. 
y . Memor esto Congregationis tuse. 
ty. Quam possedisti ab initio. 
X. Domine,exaudi orationem meam. 
1^. E t clamor meus ad te veniat. 
y . Dominus vobiscum. 

E t cum spiritu tuo. 
* 

O R E M U S . 

Mentes nostras, qusesumus, Domi-
ne, lumine tuse claritatis ilustra, ut 
videre possimus qure agenda sunt, et 
qua) recta sunt agere valeamus. P e r 
Christum Dominum nostrum. 

fy. Amen, 



Para las Congregaciones solemnes, ó bien con motivo 
de Visita, en vez del Veni, gánete Spiritus, se canta, tQ-. 
do el Himno-, 

Veni , Creator Spiritus. 

Deo Pa t r i sit gloiia 
Ejusque soli Filio, 
Cum Spiritu Paraclito, 
Nuiic et per omne eseeulum 

Amen. 

Eri tiempo Pascual, esta otra termi-
nación: 

Deo Pa t r i sit gloria 
E t Filio, qui a mortuis 
Surrexit , ac Paracl i to 
In síceulorum specula. Amen. 

y . Emit te Spiri.tum tuum ; et crea-
buntur. 

E t renovabis facieni térras.' 

O R E M U S . 

Deus, qui cordá fidelium Sancti Spiri-

45 

tus illustratione docuisti; da nobis in 
eodein Spiritu recta sapere, et de ejus 
semper consolatione gaudere. Pe r 
Christum Dominum nostrum. 

jty. Amen. 

Al fin de la Congregacion. 

Kyr i e eleison. 
Christe eleison. K} rrie eleison. 

Pater noster (en secretoj. 

t . Et ne nos inducas in tentatio-
nem. 

Seel libera nos 4 malo. 
V. Confirma hoc, Deus, quod ope-

ra tus es in nobis. 
1$«. A templo sancto tuo, quod est 

in Ierusalem. 
y . Domine exaudi o r a t i o n e m 

meam. 
I I . E t clamor meus ad te veniat. 
f . Dominus vobiscum. 
Î s. E t cum spiritu tuo. 

O R E M U S . 

PrEesta nobis, qusesumus Domine, 



auxilium g r a t i s tu®, u t quai, te a n o 
tore, facienda cognovimus, te adjuvan-
te, implere valeamus. . 

Agimus tibi grat ias , ommpotens 
D e u s , pro universis beneficus t m s . 
Qui vivis et regnas in s»enla sseculo-
rum. 

fy. Amen. 
f- Oremus pro benefactoribus nos-

tris. • 
Bs. Ret r ibuere ciig-nare, Domine, 

omnibus nobis bona facientibus prop-
ter nomen tuum vitam seternam. 

Amen. 
Antif. Si iniquitates, etc. 
Salm. De profundis, etc. 
V. A por ta inferi. 
R . Erue , Domine, animas eorum. 
Ì . Domine, exaudi o r a t i o n e m 

meam.* . 
ty. E t clamor meus ad te vernai. 
%• Dominus vobiscum. 
B . E t cum spiri tu tuo. 

OREMUS. 

Deus, veni® largitor, e t human® 

salut.is amator, qu®sumus clementiam 
t u a m , ut nostr® Congregationis F ra -
tres, propinquos et benefactores, qui 
ex hoc sieculo transierunt , Beata Maria 
semper Virgine intercedente cum om-
nibus Sanctis tuis, ad perpetu® beati-
tudinis consortium pervenire concédas. 

Fidelium,. Deus, omnium Conditor 
et Redemp'tor, animabus famulorum fa-
mularumque tuarum remisionem cunc-
torum tr ibue peccatorum; ut indulgen-
tiam, quam semper optaverunt , piis 
supplicationibus consequantur. Qui "vi-
vis et regnas in sœcula steculorum. 

R . Amen , 

f . Requiem ®ternam dona eis, Do-
mine. 

fy. E t lux perpetua luceat eis. 
f . Requiescant in pace. 

Amen. 



A R T I C U L O I I . 

Rito y órden que debe guardarse en la 
investidura del hábito. 

Reunida la Congregación, el Sacerdote con so-
brepelliz y estola blanca, de pié 6 sentado en 
su lugar ó bien en la pradela del altar, pre-
gunta al postulante, que estará arrodillado: 

¿Qué es lo que pedís? Y el postu-
lante responde: 

Pad re , pido humildemente el Hábi-
to de la Tercera Orden de Penitencia, 
para con él conseguir más fácilmente la 
eterna salvación. 

JEl Sacerdote dice, D E O G E A T I A S y dirige 
una breve plática alabando el santo propósito 
del postulante (ó postulantes) y confirmándo-
lo en él; para lo cual puede servirse de la si-
guiente 

E X H O R T A C I O N . 

Dios nuestro Señor inspiró á nuestro 
Seráfico P a d r e San Francisco de Asís , 
que fundase esta Venerab le Orden.Ter-

cera para que los fieles de uno y otro 
sexo, sin de jar sus casas y ocupaciones 
ordinarias, pudiesen vivir como religio-
sos y seguir un género de vida perfec-
ta y arreglada en todo á las máximas 
del Santo Evangelio. Innumerables per-
sonas de todas edades y condiciones 
han hallado en ella un medio de santi-
ficación, habiendo muchas adelantado 
tanto en el camino de la virtud, que 
han merecido ser colocadas en los alta-
res. 

Ya que por la gracia divina os sen-
tís llamado á esta santa Orden, entrad 
en ella con la firme resolución de em-
plearos en "el servicio de Dios nuestro 
Señor, y en santificaros á vos mismo, 
como también al prójimo en cuanto po-
dáis. Las prescripciones de esta santa 
Regla no obligan á pecado ni aun ve-
nial; pero esto no ha de ser un motivo 
para que las miréis con indiferencia. 
Son unos consejos saludables que os da 
un P a d r e celoso y amante con el obje-
to de l levar vuestra a lma al cielo. 

E l hábito ó escapulario que se os va 



á imponer es la divisa de la penitencia, 
una representación de la Cruz y un re-
cuerdo de la muer te . E l cordon os ha 
de t raer á la memoria la obligación en 
que estamos todos de reprimir nuestros 
malos deseos p o r amor de aquel Dios 
que fué atado con duras cuerdas por 
nuest ro amor. 

En lo sucesivo debeis procurar oir 
todos Jos d'ias la Santa Misa, si buena-
mente podéis; f recuenta r los Santos Sa-
cramentos; h a c e r obras de caridad y 
asistir a l a s funciones de ' Ig le s i a , en 
part icular á las de vues t ra parroquia y 
á las de esta Vene rab l e Orden Terce-
ra. Procurad asimismo penetraros del 
espíritu Seráfico de aquel gran Pat r ia r -
ca á quien nues t ro Señor Jesucristo im-
primid sus sacrat ís imas llagas; y pues 
que desde este momento quedaréis en 
espíri tu ve rdade ro hijo de tan buen Pa-
dre. formad también la resolución de 
l levar las l lagas del Señor por medio 
ele la penitencia, del amor de Dios, de 
la observancia ele su santa ley, y la 
práctica de las reglas y costumbre de 
esta santa O r d e n . 

Bajo la esperanza de que así lo ha-
réis, voy á daros el santo hábito ele 
pruebas ó noviciado que pedís, encar-
gándoos que acompañéis con el corazon 
las oraciones que se van á recitar para 
pedir á Dios que juntamente con el há-
bito exterior recibáis las gracias inte-
riores que son uecesarias para ser un 
buen hijo Tercero del Seráfico P a -
triarca. 

Despues, en pié y vuelto al altar, dirá para 
bendecir el Inibito ó escapular io: 

f . Adjutorium nostrum in nomine 
Domini. 

R . Qui fecit c'ce'lnm et terram. 
y . Domino, exaudi o r a t í o u e m 

meam. 
K¡. E t clamor meus ael te veniat. 
y . Dorninus vomiscimi. 

. I I . Et cum spiriti! tuo. 

OREMUS. 

Omnipotens sempiterne Deus, qui 
per mortem Unigèniti Filii tui Domini 
nostri Jesu Christi, mundum restaura-



re raisericorditer dignatus es, ut à mor-
te perpetua nos liberares, et ad gaudia 
perduceres Paradisi: respice, qu»su-
mus, pietatis tu® oculo devotam hanc 
familiam tuam, hic hodie in tuo nomine 
congregatala, cujus famulus tuus B. 
Franciscus, ut tibi angeatur credentium 
numerus exti t i t lust i tutor . Il lam su-
per fìrmarn petram qu® Ckristus est, 
confirma, ut ab omnibus turbationibus 
mundi carnis et diaboli sit secura; e t 
incedens per tuorurn semitam manda-
torum, meritis acerbiss imi Filii tui 
passiouis, et Immaculat® Matris ejus 
semper Yirginis Mari®, ac B. P . N . 
Francisci, omniumque Sanctorum gau-
dia » t e r n a possideat. P e r eumdem 
Christum, etc. 

O R E M U S . 

Domine J e su Christe, qui tegumèn 
nostr® mortalitatis induere, et in pr®-
cepio pannis involvi dignatus es, qui-
que glorioso Confessori tuo B. P . N . 
Francisco t res Ordines iustituere salu-
bri ter inspirasti, ac eosdem per Sam-

mos Ecclesi® Pontífices, tui Vicarios, 
approbare ' ferist i , inmensam tu® cle-
menti® largitatem suppliciter exora-
mus, ut h®c indumenta, qu® idem B. 
Franciscus ad pœnitenti® indiciura, ac 
pro valida contra s®culum, carnem et 
d®monem armatura commilitones suos 
f ra t resde Pœnitent iae in Tert io Ordine 
portare consti tui t., bene f dicere, et 
sancti f fìcare digneris, ut hic famulus 
tuus (vel h®c famula tua) ea devote 
suscipiens; te ita induat, ut in spiri tu 
hurailitatis viain mancfktorum tuorum 
ad mortem usque fìdeiiter percurrat . 
Qui vivis et régnas in s®cula s®culo-
rum. Amen. 

Si son más de uno los que reciben el santo 
hábito se pronunciarán en plural las fórmulas 
arriba expresadas; lo que se tendrá presente 
en los demás casos análogos. 

PARA LA BENDICION DEL CÍNGULO Ó CORDON. 

OREMUS. 

Deus qui ut servum redimeres Fi-
lium tuum per manus impiorum ligari 
voluisti, bene f die. qu»sumus, cingu-



lum istud: et p r e s t a ut famulus tuus, 
qui (vel famula tua, qnse) lioe pceniten-
tiaa ligamine prascingitur vinculorum 
ejusdem Domini nostri Jesu Christi per-
petuo memor existat, tuisque semper 
obsequiis alligatimi (vel alìigatam) se 
esse cognoscat. P e r Dominum nostrum, 
ete. U . Amen. 

Aquí el Sacerdote rocía con agua bendita el 
hábito y cingulo, pero en silencio. Después, 
de rodillas en la ínfima grada del altar ó en la 
pradela, empiezo, el Y e n i C r e a tor, que reza ó 
canta'entero alternativamente con los circuns-
tantes, y terminado, vuélvese al postulante que 
estará arrodillado hácia el altar, y dice: 

Exua t te Dominus veterem hominem 
cum actibus suis, et cor tuum averta t 
á pseculi pbmpis quibus abrenunciasti, 
dum Baptismum suseepisti. l ì . Amen. 

Al tiempo de imponer el escapulario al no-
vicio, dice: 

Indua t te Dominus novum homi-
nem, qui secunclum Deum creatus est 
in justi t ia et sanctitate veritatis. 

a . Amen. 

Al ceñirle el cordon: 

Prsecingat te Dominus cingulo puri-
tatis, et extinguat in lumbis tuis humo- • 
rem libidini?, ut maneat in te virtus 
continent i^ et pastitatis. Amen. 

Al fin se le da la candela encendida, dicien-
do: 

Aecipe, F ra t e r carissime (vel Soror 
carissima), lumen Christi, in signum 
immortaìitatis tua;, ut mortuus(vel mor-
tila) mundo, Dee vivas, fugias opera 
tenebraram. Exurge á mor tuis, et illu-
minabit te Christus. ' ty. Amen. 

Por último, vuelto el Sacerdote ed ali ir en-
tonará el Salmo Laudate Dominum omnes 
gentes, etc. . Gloria Patri. 

Y. Confirma hoc Deus, quod ope-
ra tus es in nobi.». 

E . A tempio sancto tuo quod est 
in Ierusalem. 

Y . Salvum fac servum tuum (vel 
sai vani fac famulam tuam.) 

R, Deus meus e3perantem in te. 



Y. Mitte ei, Domine, auxilium de 
Sancto. 

R . E t de Sion tuere eum (vel eani.) 
Y. Nihil profieiat inimicus in eo 

(vel in ea.) 
R. E t filius iniquitatis non apponat 

nocere ei. 
Y . Domine, exaudi o r a t i o n e m 

meam. 
R. E t clamor mens ad te veniat. 
Y . Dominus vobiscum. 
R . E t cum spiritu tuo. 

ORKMUS. 

Deus misericordiae, Dens pietatis, 
Deus a quo bona cuncta procedunt , si-
ne quo nihil sanctum inchoatur, nihil— 
que perficitur, precibüs nös-tris benig-
nus assiste, et hunc famulum tuum (vel 
hanc famulam tuam,) cui in tuo sancto 
nomine sacrum pcenitentia?, habitum 
imposuimus ab omnibus periculis men-
tis et corporis tua protectione defende, 
et concede ei in sancto proposito in fi-
nem usque perseverare, ut peccatorum 
suorum remissione percepta, ad consor-

tium electorum tuorum pervenire me-
reatur . 

Deus, qui per iinmaculatam Yirginis 
Conceptionem dig'uum Filio tuo habita-
culum p repa ras t i ; quaisumus ut qui ex 
morte ejusdem Filii tui prasvisa eam ab 
omni labe p rese rvass i , nos quoque 
mundosejus intercessione, ad te perve-
nire concedas. 

Deus, qui mira Crucis mysteria in 
tuo devotissimo confessore B. Francisco 
multiformi ter débioristrasti, da famulis 
tuis, ipsius semper esempla sectari, et 
assidua ejusdem Crucis meditatione 
muniri. 

Por un Ilermano. 

Deus, qui B. Ludovicum Confessorem 
tuum de terreno regno ad coelestis reg-
ni gloriam traustulisti ; ejus, quaj.sumus, 
meritis et intercessione, Regis Regum 
Jesu Christi Filii tui facias "nos esse 
consortes. Qui tecum vivit 

R . Amen. 



Si es una Hermana. 

Tuorum corda fidelium, Deus mise-
rator, illustra, et B. Elisabeth precibus 
gloriosis, fac nos prospera mundi des-
picere, et coelesti-Semper consolatione 
gaúdere. P e r Christom Dominum nos-
trum. Ii . Amen. 

Hecho esto, el Visitador dirá. 

Y . Domine, exaudí o r a t i o n e m 
meara. 

R . E t clamor meus ad te veniat. 
Y . Benedicamus Domino. 
R . Deo gratias. 

i" vuelto bendecirá á todos diciendo: 

Benedictio Dei omnipotentis Patr is , 
e t Filii f e t Spiritus Sancti descendat 
super vos, et maneat Semper. R. Amen. 

Concluida la ceremonia, el Hermano Secretario hará 
en el correspondiente libro el oportuno asiento en la for-
ma que procede. 

A R T I C U L O U I . 

MODO DE DAR LA PROFESION. 

El dia de la profesion se celebrará junta so -
lemne y se adornará el aliar como se acostum-
bra en las fiestas. El novicio ostentará visi-
blemente el escapulario y la cuerda hincado de 
rodillas delante del altar ó del Sacerdote; este, 
revestido de sobrepelliz y estola blanca é hin-
cado de rodillas, entonará el Himno: 

. y'¡bilí;-; j;I jjj&éí! 
Yeni, Creator Spiritus, etc., etc. 

Y. Emit te Spiritum tuum, et crea-
ban tur. 

R . E t renovabis faciem terr®. 

OREMUS. 

Deus, qui corda fidelium Sancti Spi-
ritus illustratione docuisti, da nobis in 
eodem Spiritu recta sapere, et de ejus 
Semper consolatione gaudere. 

Da quassumus, Domine^ huic fámulo 
tuo (vel famulíe tote), quem (vel quam.) 
Ordinis Habi tu decorare jam dignatus 
es, ad inehoati operis perfectionem fe-



Si es una Hermana. 

Tuorum corda fidelium, Deus mise-
rator, illustra, et B. Elisabeth precibus 
gloriosis, fac nos prospera muudi des-
picere, et coelesti semper consolatione 
gaúdere. P e r Christom Dominum nos-
trum. Ii . Amen. 

Hecho esto, el Visitador dirá. 

Y . Domine, exaudi o r a t i o n e m 
meam. 

R . E t clamor meus ad te veniat. 
Y . Benedicamus Domino. 
R . Deo gratias. 

i" vuelto bendecirá á todos diciendo: 
• 

Benedictio Dei omnipotentis Patr is , 
e t Filii f e t Spiritus Sancti descendat 
super vos, et maneat semper. R. Amen. 

Concluida la ceremonia, el Hermano Secretario hará 
en el correspondiente libro el oportuno asiento en la for-
ma que procede. 

A R T I C U L O U I . 

MODO DE DAR LA PROFESION. 

El dia de la profesion se celebrará junta so -
lemne y se adornará el altar como se acostum-
bra en las fiestas. M novicio ostentará visi-
ble»! cute el escapulario y la cuerda hincado de 
rodillas delante del altar ó del Sacerdote; este, 
revestido de sobrepelliz y estola blanca é hin-
cado de rodillas, entonará el Himno: 

. y'¡bilí;-; j;I jjj&éí! 
Yeni, Creator Spiritus, etc., etc. 

V . Emit te Spiritum tuum, et crea-
ban tur. 

R . E t renovabis faciem terrae. 

OREMUS. 

Deus, qui corda fidelium Sancti Spi-
ritus illustratione docuisti, da nobis in 
eodem Spiritu recta sapere, et de ejus 
semper consolatione gaudere. 

Da quaesumus, Domine^ huic fámulo 
tuo (vetfamulas tufe), quem (vel quam.) 
Ordinis Habi tu decorare jam dignatus 
es, ad inchoati operis perfectionem fe-



liciter perveni re . P e r Christum Domi-
num nostrum, R . Amen . 

Dicho esto, el Sacerdote ya sentado,pregun-
ta al novicio, que estará de rodillas delante de 
él: "Hermano 5T. (ó hermana-K) ¿qué es lo 
que pedís1? y éste responderá: 

Pad re , pido ser admitido á ]a santa 
profesion en lá Tercera Orden de San. 
Francisco, pa ra servir á Dios en ella 
hasta la muerte. 

El Sacerdote corresponderá diciendo: DEO 
G R A T I A S , y le hará ver con breves palabras 
la santidad de la profesion que va á realizar; 
pero advirtiéndole expresamente que ésta no 
encierra ningún voto formal ni obligación es-
tricta que in duzca la pena de pecado, y que 
conforme á ta misma Regla y á las declaracio-
nes de la Santa Sede, los Terciarios no están 
ligados en manera alguna con lazos más estre-
chos de conciencia que los demás cristianos. 
Lo excitará á mayor fervor trayendo á su 
memoria los saludables ejemplos de los saíutos; 
y le hará por fin oportunas reflexiones según 
las circunstancias. Terminada esta breve plá-
tica, arrodillado el novicio delante del sacer-
dote y con las manos juntas, pronunciará la 
siguiente fórmula de la profesion: 

Y o NY, en presencia de Dios Omni-
potente, en honor de la Inmaculada 
Virgen María, del bienaventurado Pa-
dre Francisco, y de todos los Santos, 
prometo observar toda mi vida los Di-
vinos Mandamientos y la Regla de la 

• Orden Tercera, instituida por el- mismo 
P a d r e San Francisco, según la forma 
establecida por los Sumos Pontífices 
Nicolao IV y Leon X I I I : prometo ade-
más dar satisfacción por las faltas que 
pueda cometer contra la misma Regla, 
según la voluntad del Ministro visi-
tador. . 

El sacerdote añadirá: 

Y yo de parte de Dios os prometo, 
si estas cosas guardareis, la vida eter-
na. In nomini Pa t r i s et Filii f et Spi-
r i tus Sancti. R . Amen. 

Se levantan todos, se entona el Himno Te 
Deum laudamos, y entretanto van dando su-
cesivamente el abrazo, de paz al reéien profeso 
diciendo: Pax teQum; respondiendo él: Et 



cura spiritu tuo; haciendo lo mismo las her-
manas en el caso de ser una de ellas la profesa: 
si fuese demasiado excesivo el número de los 
concurrentes, bastará que solo den la paz los 
discretos ó consiliarios, 6 las conciliarias res-
pectivamente. 

Concluido el Te Deum, se añade: 

V . Confirma iioc, Deas, quod.ope-
ra tas es in nobis. 

R. A templo saneto tuo, quod e.st 
in lerusalem. 

V. Sal vu m fac servutn tuum (vel 
salvam fac famulam tuam ) 

R. Deus meus, sperantein .in T.e. 
V. Mitte ei, Domine, auxilium de 

Sancto. 
R. Et de Sion tuere eum (veleam.) 
V. Nihil proficiat inimicns in eo 

(vel in ea.) 
R . E t filius iniquitatis non apponat 

nocere ei. 
V. Domine, exaudí o r a t i o n e m 

meam. 
R . E t clamor meus ad te veniat . 
V . Dominus vobiscurn. 
R . E t cum spiritu tuo. 

OREMUS. 

Deus, cujus misericordie non est Hu-
merus, et bouitatis infinitus est thesau-
rus, piissimo maiestati tuie pro collatis 
donis gratias agimus; tuam semper cìe-
mentiam exorantes, ut qui petentibus 
postulata concedi», eosdem non dese-
rens, ad p remia futura disponas. 

Deus, qui per ImmaCulatam Yirginis 
Conceptionem, dignum Fi Ho tuo habi-
taculum prepa ras t i , queesumiis; ut qui 
ex morte ejusdem Filii tui previsa , earn 
ab onmi labe preservas t i , nos quoque 
mundos, ejus intercessione, ad Te per-
venire concedas. 

Domine Jesu Christe, qui, frigèscente 
mundo, ad infiammandum corda nostra 
tui amoris igne, in carne beatissimi 
Pa t r i s nostri Francisci Passionis t u e 
sacra Stigmata renovasti: concede pro-
pitius; ut, ejus meritis et precibus, cru-
cem iugiter feramus, et dignos fructus 
poenitentie faciamus. 



Tuorum corda iidelium, D.eus rnise-
rator, illustra; et B. Elisabeth precibus 
glonosis, fac nos prospera mundi des-
picere, et coelesti semper consolatone 
gaudere. 

Deus, qui famulum tuum (vel famu-
lum tuam) a vanitale s i c u l i con ve r su m 
(vel conversam) ad bravium superna) 
vocatioms assequeudum accendisi péc-
ton ejus illabere, et grat iam tuam qua 
in te perseveret, iIli infuude: ut pro-
tectionis tute munitus (vel muni ta) 
prassidiis, quod, te donante, promisi*! 
adimpleat, et sancte vivendi iliis sem-
per exemplum prcebens, ad ea, qua) 

Por un hermano. 

Deus qui B. Ludovicum confessorem 
tuum de terreno regno ad ccelesti regni 
gloriam transtulisti; ejus, quassumus, 
men t í s et íntercessione, Regis Re?um 
JesiwChrist i Filii tui facías nos esse 
consortes. 

Si es una hermana. 

perseverántibus promissa sunt, ceterna 
príemia perveniat . P e r Dominum, etc. 
R . Amen. 

Después da al recien profeso la bendición 
que el Bienaventurado Padre San Francisco 

jpronunció sobre su discípulo: • 
Benedicat tibi Dominus, et custodiat 

te. Ostendat Dominus faciem suam tibí, 
et misereatur tui. Oonvertat Dominus 
vultum suum ad te, et det tibi pacem. 
Dominus te bene f dicat. Amen. 

Y bendiciendo á todos, dice: 

Benedictio Dei Omnipotentis, Pa t r i s 
et Filii t et Spiritus Sancti descendat 
super vos, et maneat semper. R. Amen. 

P o r último da á besar los pies del Crucifijo 
al recien profeso, en señal de perpétuo amor á 
Jesucristo y de pacto sempiterno. 

Concluida la congregación el Secretario ano-
ta rá en el libro destinado á prefesiones la que 
acaba de verificarse. 

E n peligro de muerte, puede el Novicio ade-
lantar su profesión y hacerla en manos de cual-
quier Confesor, si el Sacerdote ordinariamente 
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autorizado no puede haberse fácilmente (en cu-
yo cas© los Ministros generales lian declarado 
que está, autorizado cualquier confesor:) pero 
tal profesion anticipada no debe consignarse en 
el libro antes de la muerte del Hermano, y si 
convalece, deberá emitir de nuevo su profesion, 
y entonces se anotará. 

A R T I C U L O I V . • 

Congregación ó conferencia particular 
de la consiliarios. 

U n a vez al mes el Pad re Visitador, ó Direc-
tor, el Ministro, todos los Oficiales y los otros 
Consiliarios se reunirán privadamente. E l P a -
dre Director ó Visitador ó el Guard ian presidi-
rá, y los demás se colocarán según su categoría 
y se recitarán las preces prescritas para dar 
principio á la conferencia ordinaria mensual 
(pág. 42.) 

Para concluir se dirán las preces y oracion 
Premia noUs, etc. (pág. 4-5); pero anadiendo 
bajo una sola conclusión esta otra: 

Deus, siue quo nihil est validum, 
nihil sauctum, multiplica super nos mi-
sericordiam tuam, ut , te rectore, te 
duce, sic t ranseamus per bona tempo-

ralia, ut non araittamus e t e r n a . P e r 
Clinstum, etc. 

Agimus tibi gratias 
Benedicamus Domino etc. 

ARTICULO Y . 

Elecciones. 

P a r a principiar se canta 6 se reza el Himno 
Veni, Creator Spiritus, etc. 

Hecha la elección, y publicados los nombres 
de los elegidos se canta el H imno Te Deum 
laudamus, y despues: 

. Y . Confirma hoc, Deus, quod ope-
. ra tus es in nobis. 

R . A templo sancto tuo, quod est, 
in Ierusalem. 

Y. Ora pro nobis, Sancta Dei Ge-
nitr ix. 

R. U t digni efficiamur promissioni-
bus Christi. 

Y . Signasti, Domine, servum tuum 
Franciscum. 

R . Signis redemptíonis nos t r e . 
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Y . Domine, exaudí o r a t i o n e m 
meam. _ , . , 

R . E t clamor meus ad te . venial . 
Y . Dominus vobiscum-
R . E t cum spiritu tuo. 

Y se dicen las tres primeras oraciones pres-
critas para desp.es de la profesion te ^ ^ 
misericordia^ Deus qm per 
Domine Jesu Christe, qmfngescente. (pag. bó.) 

Qui vivís et regnas in sécula s®cu-
lorura. 

R. Amen. 
Y . Benedicamus Domino. 
R. Deo gratias. 

Benedictio Dei Omnipotentis, P a t o s 
et Filii t et Spiritu Sancti descendat 
s u p e r v o s e t m a n e a t s e r a p e r . R. Amen. • 

E n las elecciones de las Hermanas se obser-
vará lo mismo. 

A R T I C U L O V I . 

Ceremonias de la visita. 

Anunciada la venida del Visitador y reunida 
la Congregación los Hermanos (ó Hermanas) 
cantarán los siguientes versos del Salmo CV. 

Confi temini 'Domino, quoniam bonus: 
Quoniam in incul imi misericordiae ejus. 
Quis loque tur poteutias Domini. . 
Audi tas faciet omnes laudes ejus? 
Beati qui custodiunt judicium. 
E t faciunt justitiam in omni tempore. 
Memento nostri, Domine, in benepla-

cito populi tui. 
Visi ta nos in salutari tuo: 
Ad videndum in bonitate electorum 

tuorum, ad Manc lum in Isetìtia gen-
ti s tu®. 

U t lauderis cum hsere'ditate tua. 
Gloria Pa t r i , etc. 

V . Memento Congregationis tu®. 
R . Quam possedisti ab initio. 



OREMUS. 

Conseientias nostras , quesumus , Do-
mine, visitando purifica: ut, veniens 
Dominus noster Jesus Christus Fil ius 
tuus, para tam sibi in nobis inveniat 
mansionem. Qui tecum vivit et reg-
nai, etc. 

R . Amen. 

Despues el Veni, Creator Spiritus, con su 
verso, responsorio y oracion (pág. 44.) 

L a visita se concluirá con el cántico de Za-
carías: 

Benedictus Dominus Deus I s rae l , 
etc. Gloria Pa t r i , etc. 

V. Visi tast i t e r ram et inebriasti 
eam. 

R . Moltiplicasti locupletare eam. 

OREMUS. 

Da famulis tuis, Domine, indiilgen-
tiam peccatorum, consolationem v i t e , 
gubernat ionem perpetuam; u t tibi ser-
vientes, ad tuam jugi ter misericordiam 
pervenire merean tu r . 

F a m i l i a m t u a m , q u e s u m u s , D o m i n e , 
continua pietate custodi: u tqrne insola 
spe g ra t i e coelestis inniütar tua.sem-
per protectione muniatur, Pe r Lüns-
tum, etc. R . Amen. 

Se concluye con la bendición del Santísimo 
Sacramento, si hay competente Ucencia y s n o 
la hay, se termina con las preces puestas para 
el ñu de las conferencias (pág. 4o.) 

A R T I C U L O V I I . 

Rito que debe guardarse para erigir una 
nueva congregación. 

El que presida abrirá la reunion entonando 
el salmo CX. 

Confitebor tibi Domine in toto corde 
meo, etc. 

Gloria Pa t r i , etc. 
Y . Sperate in eo omnis congrega-

ti o populi. 
R . Effundite coram ilio corda ves-

tra. 



OREMUS. 

Omnipotens sempiterne Deus, qui 
misericordia tua lios fideles specialiter 
aggregasti: in eorum corda, quesumus 
Paracl i tum qui á te procedit infunde; 
illosque iu tua fide et charitate corro-
bora, ut temporali cougregatione pro-
ficiant ad e te rnas felicitatis augmen-
tum. 

Deus, qui de vivis et electis lapidi-
bus e t e r n u m maiestati t u e p r e p a r a s 
habitaculum; largire his fidelibus bene-
dictionem tuara, ut et ipsi tamquam 
lapides vivi superedif icentur super la-
pidem vivum Dominum nostrum Jesum 
Christum Filium tuum.-

Defende, quesumus, Domine, Beata 
Maria semper Virgine intercedente is-
tam ab omni ad versi tate familiam: et 
toto corde tibi prostratam ab hostium 
propitius tuere clementer insidiis. P e r 
Dominum, etc. R . Amen. 

Recitando luego el Veni, Creator y las pre-
ces que se dicen al principiar las conferencias 
(pág. 42,) el Presidente nombrará los Oficiales, 

Despues se anunciará los dias en que se puede 
ganar indulgencia durante el año, y se conclui-
rá esta primera reunión con el Te Deim, aña-
diendo por fin: 

V. Benedicamus Pat rem et Filium, 
cum Sancto Spir i tu. 

R. Laudemus et superexaltemus 
eum in sécula . 

V . Confirma hoc, Deus, quod ope-
ra tus es in nobis. 

R. " A templo sancto tuo, quod est 
in Ierusalem. 

V.- Memor esto Congrationis t u e . 
R . Quarn possédisti ab initio. 
Y . Domine, exaudí o r á t i o n e m 

meam. 
R. E t clamor meus ad te veniat. 
Y . Dominus vobiscam. 
R. Et-cum spiritu tuo. 

OREMUS." 

Deus, cujus misericordie non est 
numerus, et bonitatis iufinitus est the-
saurus^ pi issime maiestati t u e pro col-
latis donis gratias agimus tuam semper 
clementiam exorantes; ut qui petenti-



bus postulata concedis, eosdem non de-
serens, ad p r e m i a futura ' disponas. 

Deus largitor pacis, e ta raa tor chari-
tatis; da famulis tuis in nomine tuo 
congregatis veram cura tua volúntate 
concordiam: ut ab omnibus l iberentur 
adversis. 

Deus, qui per Immaculatam Yirginis 
Conceptionem, dignum Filio tuo habi-
taculum p r e p a r a s t i , quaesuraus ut qui 
ex morte ejusdem Filii tai p r e v i s a eam 
ab omni labe preservas t i , nos quoque 
mundos, ejus intercessione ad te per-
venire concedas. 

Deus , qui Ecclesiali! tuam Bea t i 
Francisci merit is foetu novas prolis am-
plificas; t r ibue nobis ex ejus imitatione 
terrena despicere, et coelesti»um dono-
rum semper part icipatione g a u d e r e . 
P e r Dominum, etc. R. Amen. 

V. Benedicamus Domino. 
R . Deo grat ias . 

• V . Fideìium anima; per misericor-
diam Dei requiescant in pace . R . 
Amen. 

Se concluye con la bendición del Santísimo 
Sacramento, 6 por lo menos con la bendición 
simple, como se ha dicho arriba para el dia de 
la admisión. 

Despues, el Presidente con los oficiales colo-
carán en el archivo los libros de asientos y re-
gistros propios de la Congregación, suscri-
biendo y autorizando en el de las actas el Guar-
dian, Visitador ó Superior en unión con los 
testigos la diligencia de la nueva erección que 
acaba de verificarse. . 

A R T I C U L O V I I I . 

Modo de dar á los Terciarios la bendi-
ción papal. 

La bendición papal por concesion de Leon 
XIII, P. M., se da dos veces al año, según la 
fórmula de Benedicto XIV; pero nunca en el 
mismo dia ni en el mismo lugar en que la dé 
el Obispo. Y como, según dicha fórmula, tal 
bendición se hace descender sobre el pueblo, no 
debe darse en particular á cualquiera de los 
hermanos, sino á la Congregación reunida,, 
debiendo darla el que preside, con tal que esté 
debidamente facultado para ello, con sobrepe-
lliz y estola blanca y sin asistencia de minis-
tros. Puesto de rodillas ante el altar, dirá: 



V. Adjutorinm nostrum in nomine 
Domini. 

R . Qui fecit ccelum et terrain. 
Y . Sal v um fac populum tuum Do-

mine. 
R. E t benedic hiereditati tuze. 
V. Dominus vobiscum. 
R. Et cum spiritu luo. 

• 

Despxies recita de pié la siguiente oracion. 

OKEMUS. 

Omnipotens et misericors Deus, da 
nobis auxilium de sancto, et vota po-
puli b'ujus iu bumilitate cordis veniam 
peccatoruin poscentis, tuamque bene-
dictionem postulautis et gratiam cle-
menter exaudí: dexteram tuam super 
eum benignus ex tende jac plenitudinem 
divinas benedictionis effundejqua bonis 
omnibus cumulatus, felicitatem et vi-
tam consequatur asternam. Pe r Chris-
tum Dominum nostrum. Amen. • 

Pasando luego al lado de la Epístola y de 
pié, bendiga con una sola señal de cruz pro-
nunciando en alta voz estas palabras. 

Benedicat vos Omnipotens Deus, Pa -
ter et Filius f et Spiritus Sanctus. R . 
Amen. 

A R T I C U L O I X . 

Fórmula para dar la bendición con in-
dulgencia plenaria á los Terciarios se-
culares. 

Además de la bendición papal, pueden los 
Hermanos Terceros seculares recibir la bendi-
ción con indulgencia plenaria algunos dios 
del año, que están señalados en él núm. Vili 
del cap. I del Indice de las indulgencias ad-
junto á la Bula Misericors Dei Filius del Su-
mo Pontífice Leon XIII, publicada en 30 de 
Mayo de 1883; y la fórmula prescrita por el 
mismo Sumo Pontífice Leon XIII por su 
Breve Quo universi del de Julio de 1882, es 
la siguiente: 

A N T I F . In t re t oratio mea in cons-
pectu tuo, Domine; inclina aurem-tuam 
ad preces nostras; parce, Domine, par-
ce populo tuo, qucm redimisti sanguine 
tuo pretioso, ne in asterftum irascaris 
nobis. 



Kyr ie eleison. 
"Christe eleison. 
Kyr i e eleison. Pa te r nosier (en se-

creto.) 
Y. E t ne nos inducas in tentatio-

nem. 
R . Sed libera nos a malo. 
V . Salvos fac servos tuos. 
R . Deus meus, sperantes in te. 
Y . Mitte eis, Domine, auxilium de 

sancto. 
R. E t de Sion tuere eos. 
y . Esto eis, Domine, turris forti-

tudinis. 
R. A facie inimici. 
V : Nihil profieiat inimicus in no-

bis. 
R. E t filius iniquitatis non apponat 

nocere nobis. 
V . Domine, exaudi o r a t i o n e m 

meam. 
R . E t clamor meus ad te veriiat. 
V . ' Dominus vobiscum. 
R . Et cum spiritu tuo. 

OREMUS. 

Deus, cui proprium est misereri Sem-
per et parcere: suscipe deprecationem 
nostram, ut nos, et omnes fámulos tuos, 
quos delictorum catena constringit, mi-
seratio tuie pietatis d e m e n t e r absolvat. 

Exaudi, quiesumus, Domine, suppli-
cum preces et- confitentium tibi parce 
peccatis: ut pari ter nobis indulgentiam 
tr ibuas benignus et pacem. 

Inefabilem nobis, Domine, misericor-
diam tuara clementer ostende; ut simul 
nos et a-peccat is omnibus exuas, et a 
poenis, quas pro Iiis meremur, eripias. 

Deus, qui culpa offenderis, poeniten-
tia placaris: preces populi tui suppli-
cantis propitius respice; et flagella t u « 
iracundias, quíe pro peccatis nostri me-
remur, averte . P e r Christum Domi-
num nostrum. Amen. 

• » 

Dicho despues: 

Confiteor Deo, etc., Misereatur, etc., 
Indulgentiam, etc. 



El Sacerdote cor,tima: 

Dominus noster Jesus Christus, qui 
Beato P e t r o Apostolo dedit pote.statem 
ligandi a tque solvent!i, Ule vos absol-
va t ab omni vinculo delictorum, u t 
habeatis v i tarn feternam, et vivatis in 
sécula seculorum. Amen. 

P e r sacratissimam Passionem et 
Mortem Domini Nostri Jesu Christi: 
precibus et merjt is Beat i ss ime Semper 
Virginis M a r i e , Beatorum Apostolorum 
Pe t r i et Paul i , Beati Pa t r i s Nostr i 
Francisci, e t omnium Sanctorum, auc-
toritate a Summis Pontificibus mihi 
concessa plenariam Indulgentiam ora-
nium peecatorum vestrorum vobis im-
pertior. In nomine Pa t r i s et Filii f et 
Spiritus Sancti. Amen. 

Si se dd esta indulgencia inmediatamente 
despues de la absolución sacramental, el Sa-
cerdote, omitiendo lo primero, empezará abso-
lutamente por las palabras: Dominus noster 
Jesus Christus, etc., y seguirá hasta concluir, 
pero diciendo en singular lo que está en plu-
ral. 

Si las circunstancias no permiten mar la 
fórmula entera, dirá tan-solo: 

• Auctori tate a Summis Pontificibus 
mihi concessa, plenariam omnium pec-
catorum tuorum Indulgent iam tibi im-
pert ior . In nomine Pa t r i s , e t F i l i i f e t 
Spiritus Sancti. R . A m e n . 

A R T I C U L O X . 

Absolución en el artículo de la muerte. 

Para dar la Indiligencia plenaria á los Ter-
ciarios en él artículo de la muerte, el Padre 
Director ó cualquiera otro confesor aprobado, 
que se llame por él Terciario enfermo, usará 
de la fórmula prescrita por Benedicto XI Vy 
novísimamente por León XIII, la cual se en-
cuentra inserta en él ritual Romano y es de 

• este tenor. 
i Entrando en él aposento donde yace él en-

fermo dirá: ' • 

J . P a x huic domui. 
Et ómnibus habitantibus in ea. 

En seguida rocia con agua bendita al enfer-
mo, la estancia y á los circunstantes diciendo 
á la vez esta antífona: 

Asperges me,. Domine, hyssopo, et 
6 
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mundabor: lavabis me, ut super n ivem 
dealbabor; anaäe el primer verso del 
Sälmo Miserere con Gloria Pa t r i , e t c . 
Sicut erat, etc. Despues repite la anti-
fona: Asperges me, etc. 

j . Adju to r ium nostrum iu nomine 
Domini. 

fy. Qui fecit ccelum et ter ram. 

A N T I P ' S . Ne reminiscäns, Domiae , 
delicta fatnuli tui (vel anci l ie t u e ) ne-
que yiudic tam sum'as de peccatis e j a s . 

Kyr i e eleison. 
Christe eleison. Kyr i e eleison. 

Pater noster (en secreto). 

y . E t ne nos inducas iu tentat io-
nem. 

^f. Sed libera nos a malo. . " 
y . S.tlvum fac servurn tuum (vel 

aneillam tuam ) 
Deus meus, sperantem in Te . 

y . Domine, exaudi o r a t i o n e m 
meam. 

I^i. E t clamor meus ad te venia t . 
f . . Dominus vobiscum. 

E t cum spiritu tuo. 

OllEJIUS. 
-Ii Jy. ¡ (fi f; • : î ß i : i 1 : '* ?'»! 1 ¿ . ¿ •• V » ' ' -

Clementissime Deus, Pa t e r miseri-
cordiarum, et Deus totius consolatio-
nis, qui neminem vis perire in te ere-
deutem atque speran tem, secundum 
muititudinem miserationum tuarum res-
pice'propitius famulum tuum N. quem 
(vel famulam tuam N. quam) tibi ve ra 
fides, et spes Christiana commendant. 
Visita eum (vel eam) in salutari tuo, 
et per Unigeniti tui Passionem, et Mor-
tem, omnium et delictorum suoriim re-
missionèm, et veniam clementer indul-
ge; ut ejus anima in hora exitus sui te 
Judicera propitiatum iriveniat, et in 
sanguine ejusdem Filii tüi ab omni ma-
cula abluta, t ransiré ad vitam mereatur 
pe rpe tuam. P e r eumdem Christum 
Dominum nostrum. Amen. 

Dicho entonces por uno de los clérigos asis-
tentes el Confiteor, etc., añadiendo el nombre 
del Santo Patriarca; el Sacerdote dira: Mi-
sereatur, etc., y despues: 

Dominus 'noster Jesus Christus, Fi-



lius Dei vivi, qui Beato Pe t ro Apostolo 
suo dedit potestatera ligandi, atque 
sol vendi, per suam piissimam miseri-
cordiara reeipiat confessionera tuam, et 
rest i tuat tibi stolam primam, quam in 
Baptismate recepisti; Et ego facúltate 
mihi ab Apostolica Sede tributa, In-
dulgentiam Plenariam, e t remissionem 
omnium peccatorum tibi concedo." In 
nomine Pa t r i s et Filii f et Spiritus 
Sancti. Pe r Sacrosancta humanas re-
parationis mysteria, remit tat tibi Om-
nipotens Deus omnes present í s , et fu-
t u r e vitas pcenas, Paradys i portas ape-
riat , et ad gaudia sempiterna perducat. 
Amen. 

Benedicat te Omnipotens Deus, Pa-
ter et Filius t et Spiritus Sanctus. 
Amen . 

Si el enfermo se encontrare tan inmediato á 
espirar, que no haya tiempo para recitar las 
preces y la confesion, el Sacerdote le aplicará 
inmediatamente la indulgencia, diciendo tan 
solo: 

Dominus noster, etc. 

Bendición del cordon de San Francisco. 

El Sacerdote debidamente autorizad¡o, re-
vestido con sobrepelliz y estola según el rito ̂  
del dia, dice: 

f . Adjutorium nostrum in nomine 
Domini. 

ty. Qui fecit coelum efe terram. 
y . Domine, exaudí o r a t i o n e m 

meam. • . , 
E t clamor meus ad te veniat. 

y . Dominus vobiscum. 
ty. E t cum spiritu tuo. 

O R E M U S . 
• 

Omnipotens et misericors Deus, ora-
mus inmensam clementiam tuam, u t 

Si instare aun más el momento crítico de 
espirar, la apresurará, diciendo solamente. 

Indulgentiam plenariam et remissio-
nem omnium peccatorum tibi concedo 
i n n o m m e Pat r i s et Filii f et Spiri tus 
Sancti. Amen. 



hanc chordam (vel has chordas) bene- j 
dicere et sancti + ficare diga er is, ut 
quicumque sub iavocatioue Sancti Fran-
cisci ea cinctus fuerit(vel ciucti fuerint,) 
et misericordiam tuam iuiploraverit 
(vel imploraverint) veniam et iudul-
gentiam tua; siyictas mise ricord i ai con-
sequatur (vel consequantur.) 

Deus", qui ut servum redimeres, F i -
litim tuum per manus impiornm ligari 
voluisti, bene f die, quicsumus, ciugu-
lum istud: et prassta; ut famulus, qui 

•(vel famula tua, quie) hoc poeuitentiie 
ligamine praicingitur, vinculorum eius-
dem Domini Nostri Jesu Christi p e r -
petuo memor existat, tuisque semper 
obsequiis alligatum (vel alligatam) se 
esse cognoscat. Per Dominum Nos-
trum, etc. R. Amén. 

Rocía despues con agua bendita el cordon, 
y ciñendo al hermano con él, dice: 

Accipe chordam B. P. N. Francisci, 
ut sint lumbi tui prascincti, in Signum 
contìnentise, et castitatis. In nomine 
Patr is et Filii f et Spiritus Sancti. 
R. Amén. 

OREMUS. 
• 

Deus, qui B. Petro Apostolo tuo, 
signiiìcans qua morte clarificaturus 
esset Deum, prsedi'xisti ipsum in senec-
tute .ab alio l'ore cjnger.dum; famulnm 
tuum (vel famulam tnam), quem (vel 
quam) cingulo nostra; Fraternitatis 
prieciugimus, tua, quassumus, charitate 
precinge, tui noininis salutari metu 
constringe, et cor eius alliga t'uorum li-
gamine mandatornm, ut auxilio gratias 
tuie liberatns (vel liberata) a mnndo, 
tuoque vinctus (vel vincta) servitio, in 
devotione, quam asSUmit, usque in fi-
nem jugiter perseveret. Qui vivis et 
regnas in sascula srcculorum. Améu. 

Si son mas de uno los querecìben el cordon 
sustitùyase el plural al singular. Despues 
dira: 

Ego auctoritate qua fungor, et mihi 
concessa est. recipio te (vel vos) etsus-
cipio ad partici pationem omnium ho-
norum spiritualium, qua; in toto Ord i -
ne Seraphici Patris nostri Francisci ex 



gratia Dei habentur. IQ nomine Pa-
tris et Fillii f et Spiritus.sancti. Amén. 

Benedictio Dei Omnipotentis Patr is 
et Filii f et Spiritus Saneti descendat 
super te (vel vos) et moneat Semper 
R. Amén. 

oOo 

III . 

Oraciones á los Santos Patronos de la 
Orden Tercera. 

AL SERAFICO PADRE SAN FRANCISCO. 

Beatísimo Padre, aunque indigno por 
muchos conceptos, yo tengo la dicha 
de ser hijo vuestro; miradme como á 
tal, y no ceseis de interceder por mí 
ante la Divina Misericordia, alcanzán-
dome el perdón de todos mis pecados, 
la- gracia de vivir pobre de espíritu, 
casto y mortificado, practicando todos 
los días de mi vida, á ejemplo vuestro, 

la santa humildad, para honrar con es-
tas virtudes á nuestro divino Salvador; 
á'su Santísima Madre y á Vos, mi Se-
ráfico Patriarca, d fin de merecer la di-
cha de reinar eternamente con V03 en 
el cielo. Así sea. 

Otra en reverencia de sus llagas. 

Bienaventurado Padre , qué merecis-
teis por la eminencia de vuestros mé-
ritos y excelentes virtudes ser trasfor-
mado imagen del Redentor, os ruego 
por esas llagas impresas por mano divina 
en vuestro sacratísimo cuerpo, me al-
cancéis de vuestro amado la gracia pre-
ciosísima de amar ardientemente toda, 
mi vida á Jesucristo y á su Santísima 
Madre, como también la de practicar 
constantemente las santas virtudes de 
la humildad, mortificación y pobreza, 
que tan alto pusieron vuestro nombre 
en la tierra y en el cielo. Amén. 

Otra del Terciario enfermo. 

G-lorioso Padre mió, San Francisco, 
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dignaos socorrerme en estos dias de en-
fermedad, que Dios me envia'para dar-
me ocasion de contraer "mayor mérito; 
ayudadme á santificar mis padecimien-
tos, y á soportarlos con viva fé y con-
formidad á la voluntad santísima de 
Dios, á fin de que, despues de- esta vi-
da de pruebas, sea yo digno de ser ad-
mitido en la gloria celestial y eterna. 

Así sea. 

# A San Luis R e y de Francia. 

Augusto monarca San Luis, patrón 
de los Terciarios, que en medio de las 
grandezas supisteis apreciar cuan poco 
•valen la gloria, las riquezas y todas las 
vanidades del mundo, colocando toda 
vuestra felicidad en consagraros á Dios 
por medio de la Tercera Orden; desde 
el trono que ocupáis en el cielo por 
vuestras virtudes, dignaos favorecer-
nos con una mirada piadosa. Somos 
hijos de Francisco como vos, y desea-
mos serlo, no sólo en el nombre, sino 
aun más por nuestras obras; prefirien-

do, como vos, las lágrimas de la peni -
tencia, el retiro y la oracion, á los go-
ces y vanidades terrenas, y buscando 
en todo la gloria de Dios y la santifi-
cación ele las almas. Vuestra vida tan 
santa nos admira y nos confunde; h a -
ced, por vuestra poderosa intercesión 
que séamos como vos dignos hijos de 
nuestro Seráfico y común Padre, aman 
tes de Jesucristo y firmes en nuestra 
vocacion, solícitos en procurar la ma-
yor gloria de Dios y la santificación de 
nuestras almas, y de las de nuestros 
hermanos. Amén. 

A Santa I sabe l Reina de Hungría. 

¡Oh gloriosa Santa Isabel de H u n -
gría, augusta Patrona de la Tercera 
Orden secular? Dignaos d«.sde el cie-
lo mirarnos con afecto de madre, inter-
cediendo por nosotros á fin de que,-lle-
nos del espíritu de nuestro Sera'fico 
Padre, nos aprovechemos de los bellos 
ejemplos que nos habéis dejado. Na-
cida en el seno de la opulencia y de la 



grandeza del siglo, no os dejasteis s e -
ducir por las apariencias de los embe-
lesos y dignidades humanas: lo despre-
ciasteis todo para abrazar la vida p o -
bre y humilde de San- Francisco, t r o -
cando el manto régio de soberana por 
el tosco hábito de su Tercera Orden. 
La soledad, el silencio, la oracion, el 
amor hacia los pobres y la inclinación 
á todas las obras buenas; lié aquí en 
qué se cifraban vuestra ambición y pla-
cer. ¡Que vuestros admirables e jem-
plos nos animen á practicar las v i r t u -
des y á amar á Jesús! Pero, ' ¡ ay ! 
¡que es mu}r grande nuestra inconstan-
cia y flaqueza! Dignaos, pues, ¡oh' 
Sta. Patronal rogar al Señor por noso-
tros para que, animados de un santo 
celo, observemos religiosamente la re-
gla de la Tercera Orden, y merezca-
mos despues de esta vida, ser contados 
en el cielo entre los dignos hijos de 
nuestro Pad re S. Fraucisco. Amén. 

O R A C I O N 

que podrá decirse con motivo de la visita ó 
visitas en el célebre Jubileo de la Porciún-
cula, despues de rezada la estación mayor ó 

. menor, y de haber orado por las necesida-
des de la Iglesia y del Estado, según la 
mente é intenciones de los Soberanos Pon-
tífices: 

Dulcísimo Jesús mió, que habéis ba-
jado sobre la t ierra para abrasarla en 
la llama de vuestro amor, inflamad en 
mi corazon ese fuego sagrado; para que 
pueda ganar para mí mismo esta i n -
dulgencia plenísima, fruto de vuestra 
preciosa sangre, ya que tan generoso os 
mostrasteis con vuestro gran siervo 
Francisco cuando le aparecisteis mila-
grosamente en la iglesia de Porciúncu-
la, acompañado de vuestra Santísima 
Madre y de multitud de ángeles, para 
otorgarle esta gracia tan señalada. 
Atraedme á Vos, unidme á Vos, tras-
formadme en Yos, para que habiéndoos 
seguido fielmente durante la vida por 
el camino que me habéis trazado con 
vuestra sangre, pueda despues llegar 



á gozar las celestiales delicias y cantar 
vuestras eternas misericordias. Amén. 

OTRA ORACION 

para aplicar la misma, indulgencia por 
cualquier difunto. 

¡Oh piadosísimo Redentor! los exce-
sivos tormentos que sufren las afligidas 
almas del Purgatorio y el inmenso 
amor con que las amáis; porque esla'n 
estrechamente unidas á Vos por los la-
zos indisolubles de la caridad, es lo 
que me anima á implorar por ellas 
vuestra inefable clemencia: y la indul-
gencia que, con los auxilios de vuestra 
gracia y por intercesión de vuestra 
Santísima Madre y de vuestro siervo 
Francisco intento ganar en esta v is i - . 
ta, la ^aplico en sufragio del alma de 
N , y si á ella no puede aprovechar, la 
aplico a' la que sea de vuestro mayor 
adrado y de mi especial obligación. 
Dignaos, Señor, aceptarla plenamente, 
y haced que desde ahora suba & reci -
bir el eterno ósculo de paz en Ja g lo-
ria. Amén. 

ORACION 

que se acostumbra rezar en Roma cuan-
do se v is i ta alguna Iglesia para ganar 

las indulgencias. 
, [ ) . ' ! • ' • : : • > 0 1 0 3 9 • ¡ • 

Señor mió Jesucristo, penetrado del 
más vivo dolor á vista de mis pecados, 
ofrezco estas humildes oraciones por 
vuestro honor, vuestra gloria y prove-
cho de vuestra iglesia. Sanüíicadlas 
y dadles valor por vuestra gracia. Yo 
deseo conformarme enteramente con 
la piadosa intención del Pontífice R o -
mano. que concedió esta indulgencia 
para el bien de los fieles. Confiado en 
vuestra infinita bondad, me atrevo a 
pediros que quitéis todas las herejías 
de la faz de la tierra, que establezcáis 
una paz sólida y una verdadera con-
cordia entre los Príncipes cristianos, 
á fin de que los Soberanos y los vasa-
llos os sirvan todos con pureza de co-
razon, amor recíproco y uniformidad 
de santas afecciones. Llenad también 
á nuestro Santísimo Padre el Papa de 
vuestro espíritu. Defendedle de toda 



suerte de asechanzas y conservadle 
siempre. Dignaos, amable Salvador 
mió, por los méritos de la Santísima 
Virgen Inmaculada y de todos los San-
tos del Paraíso, hacerme participante 
del tesoro con el cual habéis enrique-
cido á vuestra Iglesia, derramando por 
ella vuestra preciosísima Sangre: con-
cededme (d conceded á.....) el fruto de 
esta santa indulgencia. Haced, Dios 
mió, que las penas que merecen mis 
pecados, y que yo habría de padecer 
en esta 6 en la otra vida, me sean per-
donadas en vista de vuestra infinita 
misericordia. D^sde este momento 
formo un firme propósito de pasar con 
vuestra ayuda una vida penitente y 
mortificada. 

Y o quiero también satisfacer á vues-
tra justicia cuanto me sea posible, huir 
con horror del pecado y detestarlo más 
que toda otra cosa, como el más gran-
de de todos los males, poique es ofen-
sa de un Dios infinitamente bueflo á 
quien amo y á quien amaré siempre so-
bre todas las cosas. Amén. 

«ova prifñr con la debi-Modo práctico Para eng e Q r d e n 
d a tegulandad ^ a V F r a n c i s c o e n 
Tercera de ii- " 
cualquier lugar. 

1 9 como quiera que d Bmo. R 
Ministro Genera,1 d é l a s « m 
d e l a B e l l g . o n s e A f e a r ^ 
Roma, t iene publicado en , 
Avnis Mmorum taJta-® P 
conceder prontamente *t W ¿ 

ordinarios que se l a p u l a n i ^ 
de poder e n p i ^ e n a s U ® ^ ^ 

a c u l a r ^ W. r . ^ g a c e r d o t e s 
dio de sns F a r r e e m i s m 0 9 

t z eunído competente 
Párrocos una vez 
número de « W « ^ < s u P r e l a d o 
sar en aquella, a i r & g 
l a oportuna sol c i to l , supt 4 g 

digne otorgarles esta g e _ 

dida que sea, pasar« « i n _ 
tador cada un ano al Kdo. r . r ^ 



cial de los Menores más cercano, nota 
expresiva de su nombramiento y n o -
mina completa de los Hermanos de uno 
y otro sexo.-que se hayan inscrito en 
la mencionada Orden secular. 

2? Libro de Actas. Se abr i rá e x -
tendiendo en él por cabeza las diligen-
cias prévias de que habla el número 
precedente, suscribiéndolas el P á r r o -
co-Vis i tador en unión con e í -Herma-
no Secretario que certificará; lo cual 
harán en todas las demás actas, acuer-
dos y diligencias de Capítulos, Visitas, 
etc., que se consigne más adelante en 
este primer libro, que obrará de o r d i -
nario en poder de l susodicho Hermano 
Secretario; pero que lo tendrá siempre 
y cuando convenga á. disposición del 
Párroco-Director, custodiándolo con los 
demás que se expresarán en el archivo 
de la Orden. 

3? E n el dia designado para la so-
lemne inauguración y erección ele la 
Orden, se podrá celebrar antes si pa-
reciere. oportuno, Misa solemne con 
sermón en que se den á conocer al pue-
blo las excelencias, sagrado origen y 

múltiples util idades de esta Venerable 
Orden Tercera . Se entonarán las pre-
ces propias de inauguración procedien-
dose despues & la dtstribucion de^ ofi-
cios "que aceptarán los Hermanos dócil 
y humildemente evitando toda vana 
emulación y frivolas 
ciosísimas en cualquier Inst i tuto ó Con-
gregación religiosa; siendo los primeros 
v más necesarios oficios: 

I E l de Visitador o Director, a 
• quien toca presidir, velar por la obser-

vancia de la santa Regla, amonestar, 
imponer correcciones en los casos ne-
cesarios, proponer é int imar los oficios, 
y S r y ordenar á otros Hermanos la 
I L t e n c i a y cuidado d e . l o a ¡ e n f e r m o * 
debiéndole profesar todos los Congre-
gantes el mayor respeto y obediencia. 

I I E l de Coadjutor ó Ministro, que 
puede recaer en un lego, tocando á su 
oficio suplir en los actos no 
les ó Sagrados, al Director ó Visitador, 
d a r cueSta á éste de las faltas que co-
metieren los Hermanos, y que pidan 
remedio; presidiendo las conferencias 
ó reuniones en ausencia del susodicho 



Visitador: tendrá así mismo á su cargo 
el disponer lo conveniente de acuerdo 
con él en lo respectivo á la celebración 
de fiestas y ejercicios piadosos, ya es-
tablecidos ó que se establecieren en 
adelante. 

I I I . El de Secretario, que deberá 
ser sujeto en quien concurran condicio-
nes recomendables de pericia en el uso 
do la pluma, celo y actividad para la 
mas acertada dirección de los asuntos 
que le son peculiares y que quedan in- ' 
dicados arr iba bajo el número 2"? El 
mismo Secretario se informará en unión 
con los Maestros de novicios de las cir-
cunstancias y virtuosos antecedentes 
de los que soliciten el Santo Hábito d 
la profesion antes de presentarlos el 
Padre Visitador y les exigirá los con-
venientes datos de sus nombres, apelli-
dos, estado, domicilio, etc., para consig-
narlos despues en el libro correspon-
diente con la formalidad que conviene. 
Ultimamente extenderá y autorizará 
las cédulas, invitaciones y otros avisos 
oportunos que le indicare el Visitador 
y a para anunciar las administraciones 

de enfermos 6 la muerte de a l g i d e 
los Hermanos ú otros asuntos de inte 
rés de la Orden, guardando el sello de 
oficio de la misma. ; , 

IY Los de Sacristan, Maestro de 
Novicios y Celadores de vela, los cuales 
cuidarán de cuanto concierne a la par-
a t e m i del Divino culto^conserva-
ción y adquisición de los útiles y en 
cerea oropios de esta Orden: de a m s -
S o n ^ la Regla á l o s q ^ — 
el Hábi to ó se preparen pa ia la prote 
sion de la distribución de turnos para 
velar al Santísimo S a c r a m e n t o c u a n d o 
i : expone: del mejor órden en las. pro-
cesiones y otros ejercicios devotos, ms-
? S siempre en los consejos, y 
Senes que reciban del P a d ^ _ D i r e c t o r 
ó de su Ministro. P a r a las Procedo 
ne* convendrá que adquieran ante todo 
u n í cruz procesional de madera, desnu-
da pero bien labrada, y además dos es-
cudos de la Orden montados sobre astas, 
que servirán para ordenar las procesio-
nes: asimismo seis bacheros manuak 
m r a la vela al Santísimo con su apa 
S o que los contenga y otro menor pa-



ra cera de menos calibre. P a r a estos y 
otros elementos materiales del culto, 
con intervención de los Hermanos, Mi-
nistros y Secretario, se les facilitarán 
por el limosnero mayor Depositario las 
cantidades necesarias del fondo común, 
ordenado por su S. S. 

V . Los de Limosnero mayor y-me-
nor, que cuidarán auxiliándose mutua-
mente de hacer las colectas anuales 
y las de limosna ordinarias prescritas 
en la santa Regla; como asimismo otras 
de entrada de nuevos Hermanos, nece-
sarias pa r a la adquisición de escapu-
larios, cuerdas y otros útiles, dé los 
cuales tendrán hecha oportunamente 
prevención los mismos Limosneros, re-
vistiendo el mayor de ellos el carácter 
de Depositario de todas las sjirnas que 
se recauden por cualquier título, sien-
do obligado por tanto á rendir cada año 
en la última conferencia ó reunion del 
mes de. Diciembre cuenta detallada y 
justificada, que se someterá á la censu-
ra y aprobación de los Hermanos Con-
siliarios ó sea los expresados Visitador, 
Ministro y Secretario, quien las traslada* 

rá v certificará de ellas en su corespcm-

que reclamen ia posicioa .) , , 
o i - s de los Hermanos enfermos ó cu; 

tfSÜf 
socorros materiales que, p u o d » 

fnnftn común ue la u i u e u , 

más Hermanos ae i* 

fragios establecidos por la Regla. 



entre las Hermanas se elegirán también 
Ministra, Coadj atora, Camareras, Maes-
t r a de novicias y Enfermeras; pero su-
bordinadas al P a d r e Visitador. A es-
tos enumerados oficios podrán agregar-
se otros si la necesidad y circunstan-
cias de ios lugares los aconsejaren útiles, 
lo cual queda reservado á la discreción,' 
celo y prudencia del mismo Visitador. 

4? Tomada nota por el Hermano 
Secretario de loff sujetos en quienes 
hayan recaído los diferentes oficios de 
que habla el número anterior, se dará 
por terminado el acto de erección, con 
la lectura en voz alta de las obligacio-
nes respectivas ácada uno de aquellos; 
se entonarán las preces ordenadas para 
este caso (pág. 73), y en el mencionado 
Libro de Actas se extenderá la del te-
nor que sigue: " E n el año del Se-
" n o r el dia de tal mes, yo él 
"Visi tador D. N. N [tí el Provin-
llcial N tí el Presbítero N ) con le-
' 'gítimas facul tacles obten idas d el Exmo 
" ó limo. Sr: N (tí del Bino. Pa-
" d r e N ) he erigido é instalado so-
l e m n e m e n t e la Congregación de la 

"Tercera Orden de nuestro Seráfico 
" P a d r e San Francisco en esta Iglesia 
u(ó Capilla) de {tal lugar): colocándola 
"bajo la invocácion y patrocinio de San 
"N. : . . . . (o del Beato N )- En testi-
m o n i o de lo cual, autorizo y firmo la 
"presente en unión con los testigos. " 

Seguirán las firmas, y en último lugar la 
del Hermano Secretario. 

5° Libro de Hermanos vivos y di-
funtos. El Hermano Secretario dedi-
cará las dos primeras partes de este 
libro para registrar por drden alfabé-
tico de apellidos, á que seguirán los 
nombres, el catálogo de los Hermanos 
vivos que ingresen en la Orden, con-
signando además su estado y domicilio: 
al márgen del primer apellido se ano-
tará oportunamente el oficio que á cada 
cual se le haya cometido en la distribu-
ción de los indicados en el núm. 3o en 
cada uno de los trienios que por regla 
general dura rá su desempeño: y de los 
así elegidos pasará nota expresiva al 
P a d r e Visitador: en la tercera parte 
del libro se consignarán los difuntos con 



el mismo método, añadiendo la fecha, 
de su defunción,* el estado y años de 
profesión. 

6? Libro de Hábitos y Profesiones. 
Se dividirá en dos par tes iguales, des-
tinando la pr imera para ex tender sin-
gularmente y por riguroso órden de 
fechas las actas de admisión é investi-
dura del Santo Hábi to , empleándose al 
efecto esta fórmula: "En el año del Se-
"ñor el dia del mes de , . . . . . ; ha-
b lándose reunida la Congregación de 
"la V. O. T. de N . P . Safí Francisco' 
"en la Iglesia de San N (o en la 
11 Capilla N ó más decorosa habita-
11 don de la casa tal): Yo, el infrascrito 
"Visi tador D. N . ó el Provincial Guar-
"dian N. ó el Presbítero N.) debida-
m e n t e facultado, impuso el Hábi to de 
"la Tercera Orden de Penitencia de San 
"Francisco al He rmano (ó Hermana) 
"D. N., que t iene su domicilio en {tal 
"lugar, calle N., etc.) En testimonio 
"de lo cual firmó y autorice la presen-
t e . " {Signe la firma.) 

En la segunda par te se consignarán 
con semejante distinción y órden cro-

nológico las profesiones que se reciban 
con esta fórmula: "Yo, el infrascrito* 
-"N.... ó N...*. en tantos dias del mes.... 
"año.... admití la profesion del Herma-
"no (ó Hermana) Don N ... en la Ter -
c e r a Orden de Penitencia de S. Fran-
c i s c o ; habiendo recibido aquel (ó aque-
lllla) el Santo Hábi to en {tantos de tal 
"mes y año ) En fé de lo cual-, au-
t o r i z o y firmo la presente en {tal lu-
"gar)." {Sigue la firma). 

7? • De semejante manera se hará 
constar en determinados casos l a agre-
gación de 'cualquier Hermano que tras-
lade y fije su domicilio en él lugar donde 
se halle erigida la mencionada Orden 
Tercera, con vista y haciendo expre-
sión del documento fehaciente que lo 
acredite tal Hermano, estampando des-
pues éu el indicado documento nota au-
torizada de la agregación, con el sello 
de la Orden. 

8? De los preinsertos asientos se 
libraníu por el P a d r e Visitador, en 
unión con el Hermano Secretario, las 
certificaciones ó atestados que la nece-
sidad ó justa exigencia de los interesa-



dos ¿consejen como indispensables d 
•útiles: de aquí la conveniencia de qué 
este libro contenga al fin un índice a l -
fabético. 

9? En la pr imera página de la se-
gunda parte del susodicho libro será 
oportunísimo estampar con gruesos ca-
racteres la fórmula de la profesion (joág. 
61 de este Manual) para que por ella 
pronuncien dicha profesion los que sean 
admitidos á la misma. 

109 Libro de Cuentas. En él for-
mulará el Hermano Secretario, con la 
claridad y buen método que el objeto 
reclama, la Ouenta general de ingresos 
y gastos ocurridos en cada un año, te-
niendo á la vista las cuentas parciales, 
recibos, notas y apuntes originales que 
préviamente le Serán exhibidos por el 
Limosnero mayor Depositario, a r c h i -
vándose también estos mismos d o c u -
mentos en sus respectivas carpe tas . 
Leídas y aprobadas que sean las cuen-
tas, el Visitador ordinario y lo jnismo 
el extraordinario en los casos que p ro -
ceda, las autorizarán con su V? 
firmándolas además del Limosnero m a -

tos 

yor, el Hermano Secretario. En la 
misma conferencia o' reunión en que se 
den á conocer las cuentas, se p re sen -
tarán igualmente las existencias de ce-
ra ú otros objetos adquiridos por el 
servicio del culto, así por los H e r m a -
nos oficiales como por las Hermanas 
Camareras. _ 

11? Libro de Inventario. En él se 
anotarán por el Hermano Secretario 
los objetos destinados al uso de la Con-
gregación; y así este como los demás 

' fibr.os y enseres se presentarán cuando 
sean exigidos por el Pre lado O r d i n a -
rio y siempre que de su órden ó por 
los Superiores Regulares se gire visita 
extraordinar ia . . 

12° Así constituida cualquiera Con-
gregación, se participará por el Pár ro-
co-Vis i tador al Superior más inmedia-
to de la Orden seráfica con la nómina 
de los Hermanos que la componen; y 
á la vez al Reverendísimo Prelado Or-
dinario, pero sin nómina, acompañán-
dole una solicitud en que se le pida la 
oportuna licencia pa ra que pueda e x -
ponerse lícitamente el Santísimo Sa-



eramento en los ejercicios matutinos ó 
vespertinos de algunos pocos dias en el 
discurso del año. que se le indicarán; 
guardándose igualmente estos y otros 
semejantes decretos por el He rmano 
Secretario en el archivo de la Orden. 

Y . 

Prácticas devotas que acostumbra tener 
en sus reuniones ordinarias y mensua-
les la Orden Tercera de Granada. 

1° P o r medio de un aprisco están 
separados los H e r m a n o s de las Her -
manas. 

2? E n los dias que con la debida 
licencia del Ordinario se expone el 
Santísimo Sacramento, cuide el Her-
mano Celador de la Yela que de cuar-
to en cuarto de hora, se sucedan de dos 
en dos los que adoran de rodillas al pié 
de las gradas del A l t a r con hachas en-
cendidas. 

3° .Hecha la exposición ó descubri-
miento, se recitan las preces propias 
de las conferencias mensuales y ordi-
narias (pág. 42), y se reza en memoria 

de los años de su vida mortal en el 
mundo, al ternat ivamente la Corona go-
zosa de María Santísima dividida en 
decenas de A v e Marías á semejanza 
del Rosario, en esta forma: 

4«? Hecha la señal de la Cruz y dicho el 
Acto de contrición, comienza en voz alta 
el que preside, respondiendo los demás: 

Y . Domine, Labia mea aperies. 
R . E t os mieum annunciabit laudem 

tuam. 
Y . Deus, in adjutorium meum in-

tende. , . 
R . Domine ad adjuvandum me fes-

tina. . _ a . , Y . Gloria Pa t r i , etc. R . Sicut 

Y'. A v e María purísima. R . Sin 
pecado concebida. 

L a primera alegría que experimen-
tó la Santísima Vi rgen . fué cuando le 
anunció el Angel la encarnación del di-
vino Verbo en sus purísimas entrañas. 
Padre nuestro, etc., con diez Ave Marías 
y Gloria Patri. Ave María Purísima, etc. 

Y así en todas las demás decenas después de 



no 

eramento en los ejercicios matutinos ó 
vespertinos de algunos pocos dias en el 
discurso del año. que se le indicarán; 
guardándose igualmente estos y otros 
semejantes decretos por el He rmano 
Secretario en el archivo de la Orden. 

Y . 

Prácticas devotas que acostumbra tener 
en sus reuniones ordinarias y mensua-
les la Orden Tercera de Granada. 

1° P o r medio de un aprisco están 
separados los H e r m a n o s de las Her -
manas. 

2? E n los dias que con la debida 
licencia del Ordinario se expone el 
Santísimo Sacramento, cuide el Her-
mano Celador ele la Yela que de cuar-
to en cuarto de hora, se sucedan de dos 
en dos los que adoran de rodillas al pié 
de las gradas del A l t a r con hachas en-
cendidas. 

3° .Hecha la exposición ó descubri-
miento, se recitan las preces propias 
de las conferencias mensuales y ordi-
narias (pág. 42), y se reza en memoria 

n i 

de los años de su vida mortal en el 
mundo, al ternat ivamente la Corona go-
zosa de María Santísima dividida en 
decenas de A v e Marías á semejanza 
del Rosario, en esta forma: 

4«? Hecha la señal de la Cruz y dicho el 
Acto de contrición, comienza en voz alta 
el que preside, respondiendo los demás: 

Y . Domine, Labia mea aperies. 
R . E t os mieum annunciabit laudem 

tuam. 
Y . Deus, in adjutorium meum in-

tende. , . R . Domine ad adjuvandum me fes-
tina. . _ a . , 

Y . Gloria Pa t r i , etc. R . Sicut 

Y'. A v e María purísima. R . Sin 
pecado concebida. 

L a primera alegría que experimen-
tó la Santísima Virgen fué cuando le 
anunció el Angel la encarnación del di-
vino Verbo en sus purísimas entrañas. 
Padre nuestro, etc., con diez Ave Marías 
y Gloria Patri. Ave María Purísima, etc. 

Y así en todas las demás decenas después de 



Zas cuáles, en reverencia de los dos últimos años 
de su preciosa vida, y para ganar las indul-
gencias anexas á esta Corona, según las in-

• tenciones de los Sumos Pontífices, se añadirá 
además un Padre nuestro con tres Ave Ma-
rías y un Gloria Patri. 

La segunda alegría de la Virgen 
Santísima fué cuando visitó á su prima 

. Santa Isabel, llenando de júbilo con su 
presencia al Bautista. 

La tercera alegría de María Santísi-
ma fué cuando vid nacido de sus en-
trañas purísimas en Belen al divino 
Niño, sin detrimento de su virginidad. 

La cuarta alegría de la Santísima 
Virgen fué cuando, á pesar de la ex-
tremada pobreza de Belen, vid á su di-
vino Hijo Jesús adorado y obsequiado 
por los Reyes del Oriente. 

La quinta alegría de Nuestra Seño-
ra fué cuando el dia tercero de la pér-
dida de su Hijo, le encontró en el tem-
plo -de Jerusalen. 

La sexta alegría de la Santísima 
Virgen María fué cuando vió á su di-
vino Hijo, tr iunfante de la muerte, re-
sucitado y glorioso. 

La sétima alegría de nuestra Madre 
y Señora fué en el dia de su gloriosa 
Asunción á los cielos; donde fué coro-
nada por la Santísima Trinidad como 
Reina de los ángeles y de los hombres. 

De.?pues (leí último Padre uuestro con tres 
Ave Manas, etc., si no han de cantarse la 

. . V Retama lauretana cuando hay Expo-
sición al tiempo de la reserva, se rezan ahora 
precediendo á la Letanía, estas alabanzas: 

Dios te salve, Hi j a de Dios Padre -
Dios te salve, Madre de Dios Hijo-
Dios, te salve, Esposa de Dios Espíritu 
san to ; Dios te salve, templo y sagrario 
de la Beatísima Trinidad, á quien sean 
dadas cumplidas alabanzas por todos 
los siglos de los siglos. Amen. 

f . Sigúeme despues los elogios á la Inma-
culada Concepción de María, tomados del 
Breviario Franciscano: 

V. Tota pulchra es, María. 
R. Tota pulchra es, María. 
V . E t macula originalis non est in 

te. 
R- Et macula originalis non est in te. 



• 

V. ' Ta gloria Ierusalem. 
R . Tu laetitia Israël. 
Y . Tu houorificentia populi nostri. 
R . Tu advocata peccatorum. 
V. ¡Oh Maria! 
R. ¡Oh Maria! 
Y . Virgo prudentissima. 
R. Mater clementissitna. 
V . Ora pro nobis. 
R. Intercede pro nobis ad Domi-

num Jesum Christum. 
Y . Immaculata Conceptio tua, Dei 

Geni t r ix Virgo. Alleluia tempore Pas-
chali. 

R. Gaudium annunciavit universo 
mundo. Alleluia tempore Paschali. 

OREMUS. 

Deus, qui per Immaculatam Virginia 
Conceptionem dignum Filio tuo habi-
taculum prceparasti; qusesumus: ut qui 
ex morte ejusdem Filii tui preevisa, 
eam ab omni labe preservas t i , nos 
quoque mundos ejus intercessione ad 
te pervenire concédas. Pe r eundem 
Christum Dominum nostrum. Amen. 

6? Luego, para lucrar las muchas indul-
gencias concedidas, permaneciendo todos de 
rodillas y extendiendo los brazos en cruz, se 
reza la estación mayor al Santísimo Sacra-
mento, en sufragio por las almas de los Her-
manos difuntos, precediendo d cada Padre 
nuestro esta jaculatoria, enriquecida asimis-
mo con indidgencias: 

V . Bendito y alabado sea el San-
tísimo Sacramento del Altar. 

R. Sea por siempre bendito y ala-
bado. 

Se termina la estación con la antífona: 
Oh sacrum Convivium etc., el verso Pa-
nem de ccelo, etc., y su oracion propia. 

79 Inmediatamente despues sigue el ser-
món ó plática que suele predicarse en el Do-
mingo tercero de cada mes, con las adverten-
cias ó recomendaciones que estime oportunas 
el Padre Visitador. 

8" * Despues de la reserva, en caso de Ex-
posición del Santísimo Sacramento, se proce-
de d la investidura del Santo Hábito ó á au-
torizar la profesion de los Hermanos ó Her-
manas que lo han solicitado, siendo presenta-
dos respectivamente por el Maestro ó Maestra 
de novicios; y se dicen por último las preces 
finales. 



• 9- Regularmente en los Domingos terce-
ros: en que se ha abreviado algún tanto el ejer-
cicio por no haber tenido Exposición del San-
tísimo, se saca procesionalmente la imáqen de 
nuestro Padre San Francisco, llevando pri-
mero las Hermanas y despues los Hermanos 
velas encendidas, cantándose durante la pro-
cesión en forma de Letanías los elogios del 
Seráfico Patriarca, y al regreso se dá á besar 
su Reliquia, practicándose también en los Do-
mingos de Cuaresma el Santo Ejercicio del 
Via-Crucis. 

10? Concluida la procesion, ó en su de-
fecto la Reserva y Preces finales con el Res-
ponso por los dif untos, se coloca á las puertas 
del templo el Hermano Limosnero con su pla-

• to, y todos los demás al salir depositan algu-
na limosna, para el fondo común, destinado 
a los gastos del culto, socorro de los Herma-
nos enfermos y otros necesitados. 

Omnia admajorem Crucifixi g lor iam, 
ad Dei par ge Virginis immaculatíe lau-
dem, ae Seraphici S. P. Francisci hono-
rem. Amen. 

L A U D E M . 

APÉNDICE ULTIMO. 

§ Z. Sobre indulgencias do las estaciones. 

Como en la nueva Constitución 
Apostólica cap. I, núm. 10, solo se di-
•ce ganan los Terceros indulgencias en 
los días de las estaciones señaladas en 
el Misal Romano, sin expresar cuáles 
sean estos dias, me ha parecido conve-
niente determinarlos." Son los siguien-
tes: Las cuatro Dominicas de Advien-
to. Los doce dias de las Cuatro Tém-
poras. Vigilia de la Nat ividad de N. 
S. J . C. con los dias 2-5, 26, 27 y 28 
de Diciembre; I o y 6 de Enero. ' L a s 
Dominicas de Septuagésima, Sexagési-
ma y -Quincuagésima. Desde el miér-
coles de Ceniza, todos los dias, hasta 
la Dominica in Albis, que es la siguien-
te á la de Resurrección. La fiesta de 
San Márcos Evangelista. Los tres dias 
de Letanías y la Ascensión del Señor 
La vigilia, fiesta y octava de Pente-
costés. 
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9IX. Absoluciones. 

El actual Comisario General de Mé-
xico hizo á Roma las siguientes con-
sultas. En el tomo 1?, pág. 129 "Acta 
Ordinis Minorum" he visto el Breve 
Apostólico donde encuentro 4 fórmulas 
que hemos de usar para las absolucio-
nes: 1? para los moribundos, para, 
la bendición dada en nombre del Sumo-
Pontífice, sed non nisi bis in anno, 3? 

Absolutionis generalis pro Regidaribus, 
y luego están dos 'fórmulas, una pro ab-
solut grali, y otra, benedictionis cum in-
dalgentia plenariapro Tertiariis. Sobre 
esto pregunto 1 ? La segunda fórmula 
que se ha de dar dos veces en el ario 
¿en qué dias se ha de impartir? ¿tiene 
anexa indulgencia plenaria? ¿quiénes 
pueden darla?—2? La Absolución ge-
neral sin indulgencia, ¿por quiénes, en 
dónde; es decir intra ó extra confesion, 
eu público ó en privado, y cuándo de-
ba impartirse?—39 Las mismas pregun-
tas hago acerca ele la 2^ fórmula que 
tiene anexa indulgencia.—4? Las fór-
mulas particulares de que usamos para 

los Capítulos ele culpas y otros ¿quedan 
abolidas? y caso que así sea ¿de cuál 
hemos de usar? 

RESOLUCIONES. 

"La bendición que se da bis in anno 
en nombre del Surao Pontífice es ad 
libitum, pero cuando se quiere dar, de-
be darse en público, y tiene indulgen-
cia plenaria. Como debe darse en pú-
blico, solo puede darla el Director de 
la Tercera Orden, ó el Sacerdote auto-
rizado ad hoc." 

"Todas las absoluciones tienen in-
dulgencias. In Sede Confessionali pue-
de darse por cualquier sacerdote; fue-
ra del confesionario deben darse por 
el Director, ó por quien tenga expresa 
facultad ad hoc. Deben darse en los 
dias señalados." -

"Las mismas contestaciones le doy 
acerca de las preguntas que hace sobre 
la 2a fórmula. ' ' 

"Las fórmulas de que usamos en los 
capítulos etc., etc., no han sido aboli-
das."' 



i SIS, Concesión á los Terceros sobre 
indulgencias. 

1 ? Los Terceros seculares para ga-
nar las indulgencias que requieren con-
fesión, basta que se hayan confesado 
dentro de los ocho días ininediaraente 
precedentes (aunque no tengan cos-
tumbre de confesarse cada ocho dias. 
ni haya penuria de confesores) con tal 

• empero, de que. en el día que ocurre la 
indulgencia, estén contritos y en esta-
do de gracia y cumplan con los. otros 
requisitos que se exijan para ganar la 
indulgencia. 

2? Que el sacerdote legítimamente 
autorizado cuando dá públicamente la 
Absolución general 6 Bendición Papal 
si es Fraile Menor <5. Tercero, por el 
hecho de impartirla á los demás él 
mismo también gana todas las gracias 
espirituales anexas á la Absolución ó 
Bendición: cumpliendo sin embargo con 
las otras condiciones que se exijan.— 
Acta Ord. tomo II, pág. 38. 

$ I V . Sndulgencias para todos los fieles, 

N. Smo. Padre el Sr. León XI I I , el 
11 de Junio de 1883, por diez años, 
se dignó conceder á todos los fieles de 
uno y otro sexo" que verdaderamente 
arrepentidos de sus pecados, confesa-
dos y fortalecidos con la S. Comunion, 
visitaren devotamente cualquiera Igle-
sia ú Oratorio público en el clia de Ja 
fiesta de N . P. S. Francisco, ó en uno 
de los dias de la Octava, el que eligie-
ren (cada a ñ o ) ' v allí oraren a' Dios 
Nuestro Señor por la concordia entre 
los Príncipes cristianos, extirpación de 
las herejías, conversión de los pecado-
res y exaltación ele . la Santa Madre 
Iglesia; indulgencia plenaria en el dia 
que esto hicieren.—Además, trescien-
tos dias, todas ias veces que confritos 
asistieren á la novena ó á los ejercicios 
piadosos que en el mes de Octubre se 
practicaren en honor de N. P. S. Fran-
cisco.—Acta Ord. tomo II, pág. l l l . 



$ V . Oficio divino y Santa M i s a . 

DECRETUM. 

S. R. C. quo conceditur Sacerdoti-
bus ssecularibus Tertio Ordini adscrip-
tis facullas se couformandi Breviario 
et Missali Fratrum Minorum. 

I. An sacerdossascularis adscriptus 
Tertio Ordini S. Francisci, etiam cu-
ra m animarum babens, sed choro nullo 
obligatus, possit in qnacumque die. ac 
pro libito suo, se comformare Calen-
dario edito in usum Fratrum Minorum 
Ordinis Observantiaì S. Francisci, sive 
quoad Officium et Missam, sive quoad 
alterntrum tantum ex ipsis, semper ve-
ro exceptis obligationibus particulari-
bus, quaj eis incumbere possint ratione 
occurrentiie Patroni principalis dioe-
ceseos, vel Titularis, aut Dedications 
propriÌC ecclesia;? 

II . Et quatenus affirmative, an re-
cnrrente, e. g., in Calendario Ordinis 
S. Francisci aliquo Officio iam recitato 
iuxta Calendarium Dicecesanunv possi t 
in hoc casu se conformare Calendario 

Minoritico, ac denuo recitare Officium 
translatum ibidem occurrens? 

S. Rituum Congregado respondit. 
Ad I. Affirmative quoad Officium 

et Missam. 
Ad II. Affirmative. Die 2 Maii 

1880.—Acta Ord. tomo 2<?, pág. 23. 

$ V I . E l Sumo Pontífice León X I I I y 
los Superiores Generales de la Orden 

Seráfica. 

El 7 de Julio de 1883, los Superio-
res Generales de la Orden Seráfica se 
acercaron al Vicario de N. S. Jesucris-
to á darle los debidos agradecimientos 
por su benevolencia hácia la T. O. 

Su Santidad, se expresó en los t é r -
minos siguientes: 

"Desde mis tiernos años amo con ar-
dor á S. Francisco de Asis: yertamen-
te vosotros debeis amar con amor filial 
á tan gran Padre: Yo mismo lo vene-
ro no con pequeña devocion." 

"Había llegado ya el tiempo oportu-
no de obsequiar las solicitudes de no 
pocos Prelados del mundo, para atem-
perar algún tanto la Regla de la T. O. 



según las presentes circunstancias de 
la sociedad. Por lo mismo liemos mo-
derado los ayunos y para aquellos que 
no rezan el Oficio Divino liemos deter-
minado rezen solo doce Padre nuestro, 
Ave y G-loria. 

"Ciertamente en las presentes c i r -
cunstancias de los tiempos a u m e n t á n -
dose notablemente la solicitud ele las 
cosas humanas y resfriándose el fervor 
cristiano fué necesario mitigar el rigor 
de la antigua disciplina de la T . O , 
para qire muchos se estimulasen al es-
píritu evangélico de S. Francisco." 

"Uno de los Prelados generales pre-
guntó á S. S. si para los Terciarios clé-
rigos se habia quitado la facultad de 
usar el Breviario seráfico: Nequaquam, 
respondit Vontifex, semper viget hcec fa-
cultas, qiye tamen nemini imponitur. 

S . S . prosiguió con estas pa labras : 
"Quise escribir mi testamento consa-
grándolo á S. Francisco para m a n i f e s -
tarle mi devocion y obtener p o r esto 
su protección en la vida y su tu t e l a 
ante el tribunal de Cristo-" 

"Algunos juzgaron, que d e s p u e s de 

la reciente Constitución Misericors Dei 
Filius, la T. O. habia sido reducida á 
simple confraternidad. No es tal nues-

.tra mente, sino que como lo declara-
mos, la naturaleza y esencia, del mismo 
instituto perseveran y no es simple 
Congregación, sino qué permanece ver. 
dadero Orden." 

"A vosotros pertenece; Padres Ob-
servantes, Conventuales, Capuchinos y 
Terceros regulares promover esta Or-
den de Penitencia por los Sacerdotes 
y Visitadores de la Orden, y en donde 
110 haya Religiosos vuestros, por D i -
rectores delegados, para que se consi-
ga el fin intentado por S. Francisco y 
por Nos,, que es el bien de la sociedad y 
el aumeuto de la" piedad cristiana."— 
Acta Ord. tom. 29 página 110. 

§ V I I . Vis i ta á la Tercera Orden 
Secular, 

El actual Comisario G-eneral en Mé-
xico, á fin de no faltar á sus deberes, 
ni extralimitarse en el uso de su juris-
dicción, pidió á la Santa Sede, por me-
dio del Rmo. P . Mtro. General, una re-



ala á la que pudiera y debiera sujetar-
se al practicar la Santa Visita, a las 
Terceras Ordenes Seculares y en con-
testación, el 13 de Enero del corriente 
año de 1884, se le dice lo siguiente: 

19 Las Hermandades de la Terce-
ra Orden, no solo en México sino en 
todas partes, pueden ser fundadas solo 
por los Superiores regulares de la pri-
mera Orden; y también donde no exis-
ten conventos de nuestra Orden, por 
aquellos Sacerdotes regulares ó secula-
res que hubieren sido autorizados para 
ello, del Provincial, del Comisario o 
Ministro General. Los l l lmos .y Rmos. 
Ordinarios, solo como tales, no tienen 
facultad para fundar dichas H e r m a n -
dades, á no ser que la hayan obtenido 
aun para delegarla, ó subdelegarla a 
sus sacerdotes, del Sumo Pontífice, o 
del Padre Ministro General, quien or-
dinariamente suele concederla á todos 
los Obispos que la piden. 

2? Despues que dichas Hermanda-
des han sido legalmente fundadas, y se 
han establecido con sus oficiales, es de-
cir, con su Rector, Sacerdote, su Mi-

nistro, Discretos, etc.: ellos se gobier-
nan de por sí, siempre empero con de-
pendencia de la primera Orden. 

3? Los Superiores regulares de la 
primera Orden tienen derecho, y mu-
cho se les recomienda, de Visitar á to-
das las Hermandades de Terceros, que 
se hallan en el territorio de la respec-
tiva jurisdicción, sea que hayan sido 
fundadas por nuestros religiosos, ó sea 
que lo hayan sido por otros sacerdotes 
autorizados para ello, con el objeto de 
conocer cómo se observa la santa Re-
gla, y también para excitar en todos 
los Hermanos el espíritu de nuestro P. 
S. Francisco. Todo empero debe ha-
cerse con prudencia, y aun con prévio 
conocimiento y acuerdo con los I limos, 
y Rmos. Ordinarios, y Rectores res-
pectivos, para no suscitar cuestiones, 
ni tocar susceptibilidades. 

4? Es muy prudente que los Visi-
tadores no se entrometan en la admi-
nistración de sus bienes, á no ser para 
dar consejos en las dudas, ó para con-
ciliar los ánimos en caso de desavenen-
cias y discordias. 



§ VIZI. Crucifijos del Via-Crucis. 

La persona que posee un crucifijo 
bendito para el Via-Crucis puede sola 
ganar las indulgencias: el privilegio es 
personal, según el Decreto de la S. C. 
de indulgencias de 20 -de Mayo de 
1841; pero N. Sino: Padre el Sr. Leon 
X I I I el 19 de Enero de 1884 por la 
Secretaría de la misma S. C. se ha dig-
nado conceder perpetuamente la gra-
cia de que todos los fieles de uno y 
otro sexo puedan lucrar las indulgen-
cias anexas al ejercicio del Via-Crucis 
rezando en común veinte Padre nues-
tro, Ave y Gloria, bastando el que una 
sola persona, cualquiera que sea, de las 
que se encuentren reunidas lo tenga en 
la mano y bagan la oracion en común. 
—Acta Ord. tom. 3? pág. 20. 

Todo lo que contiene este último 
Apéndice se publica con la licencia res-
pectiva del Illmo. Sr. Arzobispo de 
Guadalajara. 

I N D I C E . 

P.ÍGS. 

Dedicatoria 5 

Introducción 8 
Constitución Pontificia del Sumo Pon-

tífice León XIII - 13 
Regla reformada por él mismo para los 

Terceros seculares 21 
Catálogo de las indulgencias y privile-

gios que actualmente d i s f ru tan . . . 28 
Novísima ampliación de indulgencias.. 40 
Completo ceremonial dado por la Santa 

Congregación de Ritos á la Orden 
Tercera para sus ejercicios mensuales, 
hábitos, profesiones, elecciones y vi-
sitas 42 

Método y fórmulas para dar las bendi-
ciones papales y absoluciones, cou in-
dulgencia plenaria hasta en el artícu-
lo de la muerte 75 

Oraciones á los Santos Patronos de la 
Orden, y otras muy devotas con di-
versos objetos 88 

Método práctico para erigir canónica-
mente nuevas Congregaciones de la 
Orden Tercera 97 

Devotos ejercicios y especiales prácti-
cas que observa en sus Congregacio-
nes mensuales y ordinarias la Orden 
Tercera en Granada 110 




